
Balao, 24 de diciembre del 2025

CONVOCATORIA GADMB-051-SG-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Kalherine Gómez Quezada de conformidad

a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) dcl Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales dcl Cantón Balao: Dr.
Luis Castro Chiriboga: Sra. Marcia Celi Cedillo. Sr. Juan Jaén Laínes: Srla. Eniily Limones
Leitón.. Ab. Josclyn Patiño l'ajardo. para el día martes 30 de diciembre del 2025, a

partir de las lOHOO. en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía
telemática a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la (Inalidad de tratar
el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DIA.

1. Aprobación del Orden del día.

2. Conocimiento y .Aprobación del Acta No. 050, correspondiente a la Sesión
Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 24 de diciembre del 2025.

3. Conocimiento y Aprobación de la Solicitud de Unificación de Predios Rurales,
en el sector del Recinto San Juan, de la Jurisdicción del Cantón Balao, a nombre

de la Propiedad de la señora Clara Ltiz Pacheco Guartasaca.
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Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

í.f';

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la unificación de lotes de terrenos rurales, predios identificados con
el código catastral No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000, 09-03-50-051-001-008-065-000-
000-000, ubicados en el sector del recinto San Juan, de esta jurisdición cantonal de Balao, provincia
del Guayas; solicitado por la señora Pacheco Guartasaca Clara Luz.

L- Antecedentes.-Con memorándumNo. GADMB-SG-2025-7267-M,de 25 de agosto del 2025,

emitido por la Secretaria General del GAD Municipal, adjunta la solicitud en Especie Valorada No.
059471. de 25 de agosto de 2025, relacionado con la unificación de lotes.

LL- La administradaPachecoGuartasacaClara Luz, solicituden Especie Valorada No. 059471, de

25 de agosto de 2025, solicitó la unificación de los lotes de ten'enos rurales; identificados con el

código catastrales No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000, y 09-03-50-051-001-008-065-000-
000-000,ubicadosen el sector del recinto San Juan.

1.2.- Al respecto, el Arq. Hcnry David Jiménez Quishpc, en su calidad de Director de Gestión de

Planificación y Ordenamiento Territorial, mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-1387,

traslada el memorando No. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-132-M, de fecha 07 de octubre de
2025, suscrito por el Arq. Jorge J. Torres Sagbay; relacionado con el informe para trámite de
unificación de solares rurales registrado con código catastrales No. 09-03-50-051-001-008-119-000-

000-000, y 09-03-50-051-001-008-065-000-000-000; registrados a nombre de Pacheco Guartasaca
Clara Luz.

1.3.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-308-M, de 08 de septiembre de

2025, la Coordinación de Avalúos y Catastros, da a conocer la información para la unificación de

predios rurales, signados con los códigos catastrales No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000,

y 09-03-50-051-001-008-065-000-000-000, registrado a nombre de Pacheco Guarta.saca Clara Luz.

2.- Base legal del tema.- El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Comslitución y la ley.

2.I.- El No 2 del Art. 264 de la Carta Magna del Estado, señala que los gobiernos municipales tendrán
las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: Ejercer el control

sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y que, en el ámbito de sus competencias y territorio,
y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales; de acuerdo a lo señalado en el inciso
Segundo del No 14 de la misma disposición constitucional.

2.3.- El Art. 5 del COOTAD., establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende
el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y
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órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripcione s territoriales, bajo su
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.

2 4 - El Art 483 del Código Municipal antes señalado, indica que el ejercicio de la potestad
adiiiinistrativa de integración o unificación de lotes, a tt'avés de resolución expedida por el órgano
legislativo del gobierno municipal o metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación
de dos o más lotes de terreno en uno mayor que cumpla con las nonnas e instrumentos técnicos de
planificación y ordenamiento territorial de los gobiernos municipales o metropolitanos. En caso de
integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán solicitar a la adminisp-acion
municipal o metropolitana la inscripción en el catastro correspondiente, de la unificación que
voluntariamente hayan decidido, de sus lotes adyacentes.

3.- De la Unificación de lotes:

3.1.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-308-M, de 08 de septiembre de
2025 el Coordinador de Avalúos y Catastros, informa que, la ficha catastral identificada con el
código No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000, y 09-03-50-051-001-008-065-000-000-000^
se encuentra a nombre de Pacheco Guartasaca Ciara Luz con una superficie de 750 m2 y 1810 m2,
parte del lote #3 A; y, lote# J2. ubicados en el Recinto San Juan.

GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-132-M, el 07 de octubre de 2025,
el presente trámite, prodece ha describir las

3.2.- Mediante memorando No.

suscrito por el Arq. Jorge J. Torres Sagbay, en
características de los predios;

el sector San Juan, del cantón Balao, provincia del Guayas:Referente al Lote # 3-A, ubicado en

● El Según Escritura, Certificado de Registro de la propiedad, mediante Ficha Registral -Bien
Inmueble # 5783, de fecha 09 de junio de 2025.

Nombre del Predio: LOTE N° 3-A
OQ 50 051 QQl 008 065 000 000 000

UNDF.ROS Y MESURAS
I

MEDIDAS (m.)COLINDANTESORIENTACION
15,00LOn-*A‘ I .

«CA/Hiirtr I Inés Yadaicela ZumbaNORTE:i
i i 15,00Retiro de derecho de vía San Juan - San

Carlos, desde la orilla del carretero dos
15 metros como medida de la

SUR:
1

i i

metros; y

venta que se realiza del solar
50,00L Yadaicela Zumba Inés

Yadaicela Zumba Inés

ESTE:
50,00

OESTE:

SUPERFICIE: 750.00 ni2

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 5783

● Según Levantamiento Planimétrico actual.

Nombre del Predio; LOTE N° 3-A

Código Predial actual; 09 03 50 051 001 008 065 000 000 000
HNDF.ROS Y MESURAS

MEDIDAS (m.)
ORIENTACIÓN I verdee COLINDANTES

£
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15,00Con Pacheco Guanasaca

Clara		

P7 -P4NORTE:

15,00Carretera San Carlos - Las

Palmas

P5 -P6SUR:

50,00P4 -P5 José BravoESTE:

50,00P6 -P7 Sandra PesantezOESTE:

SUPERFICIE: 743.77 m2 - 0.0744 has

Fuente: Levantamiento Planimétiico

Referente al Lote # J-2, ubicado en el sector San Juan del cantón Balao, provincia del Guayas:

● Según Escritura, Certificado de Registro de la propiedad, mediante Ficha Registral -Bien
Inmueble # 5980, de fecha 09 de junio de 2025.

Nombre del Predio: LOTE “J DOS

Código Predial actual; 09 03 50 051 001 008 119 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

Elio Virgilio Paredes 14,97NORTE:

Hugo Bermeo 15,00SUR:

Inés Yadaiccla (Lote J fraccionado). 121,83i ESTE:

Lote J Uno, con 121,85OESTE:

SUPERFICIE: 0,1810 has

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 5980

● Según Levantamiento Planimétrico actual.

Nombre del Predio: LOTE “I DOS’

Código Predial actual; 09 03 50 051 001 008 119 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACIÓN vértice MEDIDAS (m.)COLINDANTES
. I

NORTE: P1 -P2 Con Raúl Sancho 14,97●; i

Pacheco Guartasaca Clara 15,00SUR: P4 -P6lii I
l
< ■' S

P2 -P3 Marcos Loor y María
Mendoza

86,36ESTE:
; i

P3 -P4 José Bravo 35,47

i'! i 121,85OESTE: P7 -P1 Sandra Pesantez
i

SUPERFICIE: 0.1810 has

Fuente: Levantamiento Planimétrico

A continuación, se describe conforme constará posterior a la unífícacíón:

Nombre del Predio: LOTE “J DOS” y "3-A”

Código Predial actual; 09 03 50 051 001 008 119 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS
f

ORIENTACION MEDIDAS (m.)vértice COLINDANTES
i

14,97Con Raúl SanchoNORTE: P1 -P2
i.i

Carretera San Carlos - Las Palmas 15,00SUR: P5 -P6

Marcos Loor y María Mendoza
José Bravo

86,36P2 -P3ESTE:

35,47P3 -P4

José Bravo 50,00P4 -P5

Sandra Pesantez 171,85OESTE: P6 -P1

0 WMÜ
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SUPERFICIE: 0.2554 has

Fuente: Levanlaniienlo Planimétrico

Ademá-i informa que, -Ó.TÚmese en consideración que el código para el proceso de uniifcación
uiTte mantener con el código predial # 09 03 50 051 001 008 119 000 000 000, el cual una

deberá actualizar de conformidad a la resolución respectiva debiendo seguir
el oroceso para dar de baja o a su vez reutilizar el código para tramites posteriores los cuales se
indican aquí códigos prediales: 09 03 50 051 001 008 065 000 000 000 . 7. Se verifica que t[P’^
ohieto del proceso de uniifcación cuenta con acceso mediante: ● Camino publico: vía principal que
coZa la Z"^^^^ Carlos, optimizando, respetando el derecho de 6 metros tomados
desde el eje del carretero y garantizando el libre tránsito, cumpliendo con la noimativa para p, edio
rurales vigente y facilitando la conectividad entre el predw y la carretera .

3 Análisis - De la documentación del expediente que antecede, se establece que la administrada

;Xno de baja el código del lote de tcmeno que

, se

vez

realizado el proceso se

Municipal.

. - La unificación de lotes, desde un punto de vista técnico-legal,
predios colindantes del mismo propietario, en uno de mayor

catastral vigente. Este proceso requiere la
través de un informe técnico, resolución o

los antecedentes

4.- Conclusión y recomendación. -
se refiere a la consolidación de dos o más
tamaño, cumpliendo con la normativa urbanística y
aprobación de la municipalidad correspondiente
certificado y la inscripción en el Registro de la Propiedad; por lo que, con

’ dcl análisis de la documentación adjunta al trámite, y la información técnica emitida po
legal de Art. 483 del COOTAD, soy del

del Predio denominado

, a

expuestos, y

las áreas municipales correspondientes, bajo el sustento
procedente 1 A) Rectificar y Reimlarizar la diferencia de are^
^ el cr>rtnr Rnn Tuan. dcl cantan Ralao. provincia

criterio que es

Lote # 3-A. con una sunerFicic de 750 m2. ubicado en
Ins siguientes linderos v dimensiones actuales:dcl Guayas, con

Nombre del Predio: LOTE N° 3-A 	
PrpHial actual: 09 03 50 051 001 008 065 000 000 000

T .INDEROS Y MESURAS
Código

MEDIDAS (m.)COLINDANTESORÍFNTACION i vértice
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15,00P7 -P4 Con Pacheco Guartasaca

Clara

NORTE:

15,00P5 -P6 Carrelera San Carlos - Las

Palmas

SUR:

50,00ESTE: P4 -P5 José Bravo

50,00OESTE: P6 -P7 Sandra Pesantez

SUPERFICIE: 743.77 m2 - 0.0744 has

Fuente: Levantamiento Planimétrico

B) la unificación de los predios lote #3 A, y lote# J2, ubicados en el Recinto San Juan de propiedad

de la administrada Pacheco Guartasaca Clara Luz, el que, quedará con los siguientes linderos v
dimensiones:

Nombre del Predio: LOTE “J DOS” y “3-A”

Código Predial actual: 09 03 50 051 001 008 119 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS
)

ORIENTACIÓN vértice COLINDANTES MEDIDAS (m.)

14,97
I.,

NORTE: Con Raúl SanchoP1 -P2
i í

SUR: P5 -P6 Carretera San Carlos - Las Palmas 15,00
I ESTE: Marcos Loor y María MendozaP2 -P3 86.36

1

José BravoP3 -P4 35,47

P4 -P5 José Bravo 50.00

OESTE: P6 -P1 Sandra Pesantez 171,85

SUPERFICIE: 0.2554 has

Fuente; Levantamiento Planimétrico

Que una vez aprobado por el Concejo Municipal, la resolución se la deberá protocolizará, e inscribir
en el Registro de la Propiedad: y posteriormente, realizarse los correspondientes justes prediales en
el catastro municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente,

WSCARLOS DAVID ZERMA
CADENA

Ab. Carlos Zerna Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. -
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Informe legal No 154-PSM-GADMB-2025
Balao, 24 de diciembredel 2025
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Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO
Ciudad. -

HI* -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la unificación de lotes de terrenos rurales, predios identificados con
el código catastral No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000, 09-03-50-051-001-008-065-000-
000-000, ubicados en el sector del recinto San Juan, de esta jurisdición cantonal de Balao, provincia
del Guayas; solicitado por la señora Pacheco Guartasaca Clara Luz.

I.- Antecedentes.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-7267-M, de 25 de agosto del 2025,
emitido por la Secretaria General del GAD Municipal, adjunta la solicitud en Especie Valorada No.
059471. de 25 de agosto de 2025, relacionado con la unificación de lotes.

LL- La administrada Pacheco Guartasaca Clara Luz, solicitud en Especie Valorada No. 059471, de
25 de agosto de 2025, solicitó la unificación de los lotes de terrenos rurales; identificados con el
código catastrales No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000, y 09-03-50-051-001-008-065-000-
000-000, ubicados en el sector del recinto San Juan.

Al respecto, el Arq. Hcnry David Jiménez Quishpe, en su calidad de Director de Gestión de
Planificación y Ordenamiento Territorial, mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-1387
traslada el memorando No. GADMB-DGPyOT-CPrUyR-2025-132-M, de fecha 07 de octubre de

2025, suscrito por el Arq. Jorge J. Torres Sagbay; relacionado con el informe para trámite de
unificación de solares rurales registrado con código catastrales No. 09-03-50-051 -001 -008-119-000-

000-000, y 09-03-50-051-001-008-065-000-000-000; registrados a nombre de Pacheco Guartasaca
Clara Luz.

1.3.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-308-M, de 08 de septiembre de
2025, la Coordinación de Avalúos y Catastros, da a conocer la infonnación para la unificación de
predios rurales, signados con los códigos catastrales No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000,
y 09-03-50-051-001-008-065-000-000-000, registrado a nombre de Pacheco Guartasaca Clara Luz.'

2.- Base legal del tema.- El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

2.1 .-El No 2 del Art. 264 de la Carta Magna del Estado, señala que los gobiernos municipales tendrán
las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: Ejercer el control
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y que, en el ámbito de sus competencias y territorio,
y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales; de acuerdo a lo señalado en el inciso
Segundo del No 14 de la misma disposición constitucional.

2.3.- El Art. 5 del COOTAD., establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende
el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante nonnas y

I.2.-

y
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órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.

2.4.- El Art.-483. dci Código Municipal antes señalado, indica que cl ejercicio de la potestad
administrativa de integración o unificación de lotes, a través de resolución expedida por el órgano
legislativo del gobierno municipal o metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación
de dos o más lotes de terreno en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de

planificación y ordenamiento territorial de los gobiernos municipales o metropolitanos. En caso de
integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán solicitar a la administración
municipal o metropolitana la inscripción en el catastro correspondiente, de la unificación que
voluntariamente hayan decidido, de sus lotes adyacentes.

3.- De la Unificación de lotes:

3.I.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-308-M, de 08 de septiembre de

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastros, informa que, la ficha catastral identificada con el

código No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000, y 09-03-50-051-001-008-065-000-000-000,
se encuentra a nombre de Pacheco Guartasaca Clara Luz con una superficie de 750 m2 y 1810 m2,
parte del lote #3 A; y, lote# J2. ubicados en el Recinto San Juan.

3.2.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-132-M, el 07 de octubre de 2025,

suscrito por el Ai-q. Jorge J. Torres Sagbay, en el presente trámite, prodece ha describir las

características de los predios:

Referente al Lote # 3-A, ubicado en el sector San Juan, del cantón Balao, provincia del Guayas:

● El Según Escritura, Certificado de Registro de la propiedad, mediante Ficha Regislral -Bien
Inmueble # 5783, de fecha 09 de junio de 2025.

Nombre del Predio: LOTE N° 3-A

Código Predial actual: 09 03 50 051 001 008 065 000 000 000‘1

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.)
j LOTl-^A- '

I I ●
NORTE: Inés Yadaicela Zumba 15,00j

\

SUR: Retiro de derecho de vía San Juan - San

Carlos, desde la orilla del cairetcro dos

metros; y 15 metros como medida de la

venta que se realiza del solar

15,00i

l

L.
ESTE: Yadaicela Zumba Inés 50,00

OESTE: Yadaicela Zumba Inés 50,00

SUPERFICIE: 750.00 m2

Fuente: Ficha Rcgistral -Bien Inmueble # 5783

● Según Levantamiento Planimétrico actual.

Nombre del Predio: LOTE N'’ 3-A

Código Predial actual: 09 03 50 051 001 008 065 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACION vértice COLINDANTES MEDIDAS (m.)

i Comercio 205 y
' 5 de Junto
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NORTE: P7 -P4 Con Pacheco Guariasaca

Clara	
Carrelera San Carlos - Las

Palmas	
José Bravo	
Sandra Pesantez

15,00

SUR: P5 -P6
15,00

ESTE: P4 -P5
50,00

50,00
OESTE: P6 -P7

SUPERFICIE: 743.77 m2 - 0.0744 has

Fuente: Levantamiento Planimétrico

Referente al Lote # J-2, ubicado en el sector San Juan del cantón Balao, provincia del Guayas:

● Según Escritura, Certificado de Registro de la propiedad, mediante Ficha
Inmueble # 5980, de fecha 09 de junio de 2025.

Registral -Bien

Nombre del Predio: LOTE “JOOS
Código Predial actual: 09 03 50 051 001 008 119 000 QQQ OOP

LINDEROS Y MEStrRA.S
ORIENTACfÜÑ COLINDANTES MEDIDAS tmJ

14,97
NORTE: Elio Virgilio Paredes

ti SUR:
Hugo Bermeo	
Inés Yadaiccla (Lote J fraccionado).
Lote J Uno, con

15,00I» ESTE:
121.83

OESTE:
121,85

SUPERFICIE; 0,1810 has

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 5980

● Según Levantamiento Planimétrico actual.

Nombre del Predio; LOTE “J DOS”
Código Predial actual: 09 03 50 051 001 008 119 000 non nnn

i~¡„

LINDEROS Y MESURAS
ORIENTACION vértice COLINDANTES

Con Raúl Sancho	
Pacheco Guartasaca Clara

Marco.s Loor y
Mendoza

MEDIDAS (in.i

14,97

i NORTE: Pl -P2
I

íi SUR: P4 -P6l '

15,00
< '

: I
ESTE: P2 -P3 María 86,36

P3 -P4

P7 -Pl

José Bravo

Sandra Pesantez
35.47

OESTE:
121,85

SUPERFICIE: 0.1810

Fuente; Levantamiento Planimétrico

A continuación, se describe conforme constará posterior a la unificación:

Nombre del Predio: LOTE “J DOS” v“3-A

Código Predial actual; 09 03 50 051 001 008 119 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS
ORIENTACION vértice COLINDANTESI, MEDIDAS (m.)

14,97

15,00

NORTE: Pl -P2 Con Raúl Sanchoí

r SUR; P5 -P6 Carretera San Carlos - Las Palmast
ESTE: P2 -P3

P3 -P4

Marcos Loor y María Mendoza 86,36

35,47
José Bravo

P4 -P5 José Bravo

Sandra Pesantez
50,00

OESTE: P6 -Pl
171,85
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SUPERFICIE: 0.2554 has

Fuente; Levantamiento Planimétrico

Además, informa que, “6. Tómese en consideracwn que el código para el proceso de unificación, se
establece mantener con el código predial ü 09 03 50 051 00J 008 119 000 000 000, el cual

realizado el proceso se deberá actualizar de conformidad a la resolución respectiva debiendo seguir
el proceso para dar de baja o a su vez reutilizar el código para tramites posteriores los cuales se
indican aquí códigos prediales: 09 03 50 051 001 008 065 000 000 000. 7. Se verifica que el predio
objeto del proceso de unificación cuenta con acceso mediante: ● Camino público: vía principal que
conecta la ruta San Juna - San Carlos, optimizando, respetando el derecho de 6 metros tomados
desde el eje del carretero y garantizando el libre tránsito, cumpliendo con la normativa para predios
rurales vigente yJácilitando la conectividad entre el predio y la carretera

una vez

3.- Análisis.- De la documentación del expediente que antecede, se establece que la administrada
Pacheco Guartasaca Clara Luz, con cédula de indentidad No. 010289266-8, es propietario del Lote
# 3-A, con código catastral No. 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000; Lote # J-2, con código
catastral No. 09-03-50-051 -001 -008-065-000-000-000; ubicados en el Sector de la recinto San Juan,

de esta jurisdicción cantonal de Balao, provincia del Guayas; conforme se lo ha acreditado con los

certificados otorgados por el Registro de la Propiedad del cantón Balao; por lo que la usuaria,

presenta los comprobantes de impuestos por los que se han cancelado los impuestos de predios rural;
certificado de no adeudar; y además se acompañan las certificaciones de línea de fabrica; certificado

de no afectación; y levantamiento planimétrico con la respectiva firma de responsabilidad técnica,

de la propuesta de unificación; la que de acuerdo a lo señalado en el Art. 483 es un ejercicio de la
potestad administrativa de integración o unificación de lotes a través de una resolución del órgano
legislativo municipal; con la finalidad de consolidar dos o más lotes de terrenos; para lo cual se ha
acompañado la propuesta de unificación de los solares de propiedad del solicitante; lo cual ha sido
sometido a la verificación técnica de la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial; la
cual a través de la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, ha emitido el informe
re.spectivo de procedencia técnica de lo solicitado; considerando que se debe mantener el código

predial No 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000; y dar de baja el eódigo del lote de terreno que

se unifican; por lo que de todo lo analizado, se considera que es procedente técnica y legalmente la
unificación de los lotes de terrenos descritos en el informe emitido por el área técnica del GAD
Municipal.

4.- Conclusión y recomendación. - La unificación de lotes, desde un punto de vista técnico-legal,

se refiere a la consolidación de dos o más predios colindantes del mismo propietario, en uno de mayor

tamaño, cumpliendo con la normativa urbanística y catastral vigente. Este proceso requiere la

aprobación de la municipalidad correspondiente, a través de un informe técnico, resolución o

certificado, y la inscripción en el Registro de la Propiedad; por lo que, con los antecedentes

expuestos, y del análisis de la documentación adjunta al trámite, y la infonnación técnica emitida por

las áreas municipales correspondientes, bajo el sustento legal de Art. 483 del COOTAD, soy del

criterio que es procedente: A) Rectificar v Regularizar la diferencia de área del Predio denominado

Lote # 3-A, con una superficie de 750 m2. ubicado en el sector San Juan, del cantón Balao, provincia
dcl Guayas, con los siguientes linderos v dimensiones actuales:

Nombre del Predio: LOTE N° 3-A

Código Predial actual: 09 03 50 051 001 008 065 000 OOP 000

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACION vértice COLINDANTES MEDIDAS (in.)

k Comercio 205 y
S de Junio
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15,00Con Pacheco Guartasaca

Clara

P7 -P4NORTE:

15,00Carretera San Carlos - Las

Palmas		

P5 -P6SUR:

50,00P4 -P5 José BravoESTE:

50,00P6 -P7 Sandra PesantezOESTE:

SUPERFICIE: 743.77 m2 - 0.0744 has

Fuente: Levantamiento Planimétrico

B) la unificación de los predios lote #3 A, y lote# J2, ubicados en el Recinto San Juan de propiedad
de la administrada Pacheco Guartasaca Clara Luz, el que, quedará con los siguientes linderos y
dimensiones:

LOTE “J DOS” y '^3-ANombre del Predio;

Código Predial actual: 09 03 50 051 001 008 119 000 000 000
LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACION MEDIDAS (m.)COLINDANTESvértice
I

14,97Con Raúl SanchoP1 -P2NORTE:
h

15,00Carretera San Carlos - Las PalmasP5 -P6SUR:

86,36I Marcos Loor y María MendozaP2 -P3ESTE:

35,47José BravoP3 -P4

50,00José BravoP4 -P5

171,85P6 -P1 Sandra PesantezOESTE:

SUPERFICIE: 0.2554 has

Fuente: Levantamiento Planimétrico

Que una vez aprobado por el Concejo Municipal, la resolución se la deberá protocolizará, e inscribir
el Registro de la Propiedad; y posteriormente, realizarse los correspondientes justes prediales en

el catastro municipal.

en

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente,

CARLOS DAVID ZERNA
CADENA

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. -

secretorja@municipiodebQlao.gob.ee
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Memorando n. GADMB-SG-2025-7267-M

Balao, 25 de agosto del 2025.

Arq. Henrry David Jiménez Quisphe.
DIRECTOR DE G. DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PARA:

ASUNTO: UNIFICACION DE SOLARES DEL PREDIOS RURAL.

De mi consideración:

El articulo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico-Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General;

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,

dentro del ámbito de sus competencias...

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia...

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver

lo requerido dentro del ámbito de su competencia...

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

//

n

n

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de Solicitud

#059471 Presentado suscrita por PACHECO GUARTAZACA CLARA LUZ. Relacionado con la

UNIFICACION DE LOS SOLARES de Conformidad al certificado de Registro de Propiedad y Escritura del

Predio Rural, Ubicado en RCTO. SAN JUAN LOTE J2-RCTO SAN JUAN LOTE 3A, Jurisdicción del Cantón

Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a} del Reglamento a la

Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentameíite,

Abga. Jó

SECF ETAIR

a A. Loor De La Cruz.

GENERAL.

n.

R] A

Copia de Solicitud tt 059471

Copias de Cedula-Certificado de Votación

Copias Certificados de No Adeudar, Certificado de Avalúos

Copias de No afectación y Línea de Fabrica.

Copia del Registrador, Copia de Escrituras, Planos.CD

Anexo:

Ab. Fernando Vargas Landi / Director de Asesoría Jurídica. (S )

Coordinador de Planeamiento Urbano y Rural

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas

Eco. Priscilla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera,

Archivo

Copia:

Comercio 205 y ih i.ec
(+593-4)274-6200limi
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/ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
C

CANTÓN BALAO

A- N9 059471 ;
ESPECIE VALORADA

^ et\ X
,UAU.. I

M * ■ A I ^

O U I- I U I I u uI

NOMBRE DEL SOLICITANTE: PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ

I
irSAf*». ♦ A *r/*»r>i A M

I «n wi . l

CANTÓN BALAO.

Por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se haga
el trámite respectivo
MnT{\/n np i a sni mmin* likitPi/^AmriKi nc c/m adcc nc /^nMcrtoiusinAn a

DOMICILIO:

I

I

I

CERTIFICACION DE REGISTRO DE PROPIEDAD Y ESCRITURA

URBANO RURAL X

U9UOOUIIO lUU lUUO I I9MUUUUUUUU -
CÓDIGO CATASTRAL:

090350051001008065000000000

W W W 9 »Ai t wiw«ivwaLiiw« w#%r*ww#*r«rJ!a«i«u riW Ar«j« 9-* 9 sk tj» sk i tf?*
\ i« 1 I mwt iwww wwr^tx i /-\wr\w/n w u^i\#n

RUC: 0102892668

DIRECCION: RCTO. SAN JUAN LOTE J2 - RCTO. SAN JUAN LOTE 3-A

Se anexa requisitos según Ordenanza Municipal.
Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable le

expreso mis mas sinceros agradecimientos ]

Balao, agosto 25 del 2025

MKIVIA UbL £>ULIi;i IAN I b

010289266-8
i

C.l. O RUC

VALIDO POR 30 DÍAS I
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NOTAraO(A)UJIS EDUARDO CRUZ RAMOS

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON OifftÁK^LOY ALrASO

EXTRACTO

laDieowTTOFOomIterttoniir;

ACTO OCOVmATO:

coMpnAwSff

l^gcHAiüeTOi^nMgiiTn |aoEfcMYDoe.»m(t>i2)

OTMtaADoSSf

HMvCm^tecte moM IfpBfe
¡faat

6S«í(Í0VIKrMllANU0^~~
MARCELO ^

ECUATORIAPORSUSPROPlOa

OERSCHOS
CESUIA OtOMOBSaO

>HA

FG^kM^^eatszANoaT
ESTEFAMM

ECUATOfMF*OR9U9P«0«OS

oeecHoe
CCDUA OTDfTMSM

1

AMMKBi

PwMmAM*
TIpoMmWMlt tilifi'

COAVWMX3RECUATORIAPOR SUS PROPIOS

OeCBCHOS
PACtCCO GUARTASACA

CUAALUZ 	
CfiWLA

lUMCACtOW

CwAfci

1loURAW EtOyNJAWO aXIT MPMRO/DURAMIQUAYAS

"«=*y^o«aciQiapnnNBaÍTO
U)^DETÍlblÓ«OUMc4>oálEL8CCTORDa.RB:WTD8ANJUAKJUMBDkcibNDaCAmOMBMM.PROYMc7
ce. GUAYAS. -

[ssomnsrx^o?
COtnMTO;

47SS.S9

a

NQfTARIQ(A) LUB EDUARDO

NOTARIA SEGUNDA fBL «WTÓN E5URAR«-0Y ALTARO

V
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AftO Pf!OV»>fC!A. CWnOK NOTARIA SECUENGlAt

ESCRm^ PUBUCA DE

FI^AVeiTA Ql£ OTORGAN

1

LOS CONYUGES

HUGO MARCELO BBWEO

VINTMLLA Y AM^LA

FERNANDEZESTEFAMA

=Z A FAVOR DE LA

SEÑORA CLARA LUZ PACFECO

GUARTASACA	

AVALUO

dolares.	

DfcZCOPIAS.-

En la ciudad de QoyAKaro, cantón Duran, prcMndadd

9

10

11

12

13

Guayas, Ftepjbfica dei Biador, el cSa de hoy vairtiocho

de Mayo del año dos mi cfecnuewa Ante mi DOCTOR

LUIS BDUfiPDO

14

15

ÜZ RAMOS, Notario Púbico

Segundo de este cantón, comparecen con plena

capaddad, tuertad y oonodmiento, a la celebración de la

presante esaftjra, por una parte ios "VBiffiBDORES",

cór^i^ señores HUGO MAIVSLO KRMEO

VMTmiA Y >^IGBJL ESTB^AMA F

GOMEZ, quienes dedaiai ser de naaonaidad

ecu^oriana, de estado óvi casados, de profe^ Doctor/

Medkáia, e Ingeniera Comercial, nespecSvamente, por

sus propias y personé derechos; y, por los de la

sociedad conyugal que tienen formada, con domíclo en

el sector del recrió San Carlos, jiriscíoción del cantón

Bedao, prevfocia del Qjayas; y, de transito

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



[O

I ílT'V’

fV^aQinrffA Ilute pC3T 6^3 CUdad, k3S COfTlp0PBCÍ6rte SOO

de qdaH pcar oorta^ierte con capandad

i

2 mayoíes

3 sufiderte pera susator el preserte BTi^runriertofXJblcx); y,
PRADORA”,●<i

4 por oba paite en caídad de

5 oompareoe por sus propios y personáes derechos; y, por
los derechos de et sociedad ooriyugal tiene fofrnada,6

7 la seftora CLARA LUZ PAChCCO GUARTASACA,

^8 cMencteciaraserclenaáxTalcladecuatoriara.rnayDrde
^ edacL de estado cwl casada con é señor Liis Artorao//

I
Dun^u^ a. de ocupación laqiíera, con donicio en
el cantón Gualaoeo, prewincia del AsoHy, y, de tran^

ocasionalmerite por esta ciudad.- Los compatedertes

son háÉJes en derecho para contratar y oorftaer

oPigaciones, a qiienes de conocer dcyfe, en vflud de
haberme esd*ido sus doojtnertos de ideriificación

«cas debkjarTierÉe certificadas por mi

W ^ 4'

12

13

14

15

16 cuyasoopes

a este escrtura como habüartes. Losagrego

conyareofírtes han otDrisado su conserífTierto para te
^^aflifyySñrifterfgÉDBenelsistenTadekfeitidaddutedana

17

18

19

de et pégtea weto dei Regsíro Cní, IdertScadón y
Cedutedón, vwuw.sefVKy'ft tPfyirodviqob.ec/idertid^

paa e! efecto se acfurten los oeitifi^^
datos, oiyas nyreáones se agregan a este ertaiTiertD

púbfco como hatátertes-AdverWos los corii^^
mí el Noiario de los efectos y resJtedos de este

escrtira, así como eoonrinados lueran en forma

asteria y separada de que comparecen ai ctergamiento
de este escntora sn

20

21

22

23

24

25 por

26

27

ióa amenazas, etnor28



re\«rerx3al ni pnDmesa o seckKXióa rre

a esolura púbfca ia siguiente MnJa “^ÑOR

NOTARIO: En ei Rec^ de Escrtiafas Rl)ic35 a su

cargo, sírvase incorporar una de COMPRAVENTA, cd

tenor de las sigiientes cláusulas.- PRMBRA:

^TES.-Comparece a la oetebradón de la

1

2

3

4

5

COlVPAF

preserie Escrttiffa Púbica, por una parte, encaidadde

’VBOEDORES", k3s cónyuges señores HUGO

MARCELO BERMEO Vff^HMLLA Y ANGELA

'I 136

7

g

EZ, por sus propios yAM3EZESTB^AMAF

peeareks derechos; y, por ios de la sociedad conyugal

que tienen formada; y, por oirá parte en caidad de

’YX3IMPRMX)RA". la señora LUZ PAQ-ECO

GUARTASACA, por sus propios y personales derechos;

y, por los de la sociedad conyugal que tienen formada

oon el señor üis Antonb Dumaguala Q..- SB^JNDA:

MnECGDEKTES.- Los cónyuges señores VRJQO

50 WflMULA Y ANGELAMARCELO E

ESTEFANUk FERNANDEZ GOMEZ, son propietarios

del lote de leriertodernrTÉiado LOTE 3A ubicedoen^

sector del redrto San .kian, jurisdbcián del cartón Balao,

provincia del Guayas, comptencido derto de los

aciertes inderos: POR a. NORIE: con otés Yadakjela

Zunbe, oon qiinoe mebo^ POR EL SUR: leAo de

derecho de vía Juan - San Carlos, desde la orla del

carretero dos metros; y, qiinoe metros como medda de

la verte que se realza del solar; POR a ESTE: oon

Yadaioela Zurrta hés, oon cfKuerta mebo^ y, PORa

3^

24
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26

27

28



OESm: con Yadabeía Zumba hés, con cfficuerta

2 metro&-ÁreaosupaficieSETECEMTOSCWCUEMrA

3 NETROS CUADRADOS.- Lo adqiifieron mecíaite

4 EscriLiaPúbficadeCompraMertat^lehizDasuíavDr

5 la señora Rosa friés Yacteioela Zumba, celebrada en la

6 NoteBiaTrigéána del cantón GuayaoMi, el día cuairo de

7 ^osto del dos ni caÉoroe e irísate en el Regislro de la

Propiedad del cantón Bate», el da seis de agcteodd dos
ni cal

señora Rosa tóés Yadaioela Zumba, b adcMñó medarte

^11 Esatera Púbica de Partición y /«iudKación et
Ncieron a SU fap*«r lc3S señores Andnés Manuel Yadaioela

Zurito, Liduvina Yolanda Yadaíoela Zurto, Matías

Bolfvsr Yadáoela Zirnto; y. Jiia María Zumba

DuT^guala, oetebiada en la htotto Púbto d^
Raían é cfó veítíocho de dbembre de! dos nueve e

1

8

a- HSnnDRiA DE DQMMa- A ai vez la

13

14

15

16

17

día dnoo de agosto del dos rri onoa-1^ Los cór^/uges

señores HUGO MAW^LO BERMEO VW™í^

MASELA ESTffANUk FERNANDEZ GOMEZ, sen

prapietErós del lote Fracxionacto iden

j«DS, ubicado en el sector de! reorto San Juan,
fcdón del cantón ^lao, provinaa del Guayas,

oomprencfdo dertío de ios st^ierAes inderos: POR H-
NORÍE: Bto Vii^ Paredes, con catorce ntoos

neventa y sete oertSnefras; POR EL Slff^ Con htogo
Bermeo,conquinoemelros;POREL ESTE: Con otés

Yadaoela (Lote M ftaedonado). con derto varfiún

18

19

20

21

22

jur23
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25
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mettos, ochenta y tres oaittiiTefto^ y, POR B-OESTE:

con Lote J Uno, con ciento vanüún meteos, ochenta y

cinoo centóneteos Área o superficie; CB^ PUNTO

ML OCHOCENT06 DEZ HECTÁREAS.- Lo

adqurieron rnedante Escriura Púbfica de Connpraventa

que et hizD a su efrvor la señora Rosa otés Yadaioela

Zurnba, ceiebiada en la Notaría pil4ca del canién Bateo,

el cite vetttóáico cte rnarzD de! dos mi quince e nscñta en

el Regpsbo de et Propiedad del cartón Bateo, el

primero de atxi del dos nri qiánca- HSTORIA DE

DOll/INK).- A su vez et señora Rosa etiés Yadaioete

Zumba, lo adquirió mecfiarÉe Centura Piüca de

Parfición y A|udkadón que et hicieron a su etvor los

señores Andrés Manuel Yadaioete Zumba, Liduvina

Yotenda Yadaioete Zumba, Maltes Bolívar Yadaioete

Zunrifaa; y, Juia Marte ^jnba Durnaguate, oddstada en

te Noteria Púbfica dd cantón Bateo, el efia veinliocho de

dciembre del dos nueve e inscrite en el Recréiro de te

Propiedad del caréón Bateo, el (fia dnoo de agosto dd

dos rri onoe-TORCERA; COMPRAVENTA.- Con los

anteoedentes expuestos los cónyuges señores HUGO

MARCELO BBRMEO WfTMLLA Y AM^LA

eSTEF/MA FERNAMIEZ GOMEZ, dan en vente red

y enajenación perpetua a etMor de et señora CLARA LUZ

PAOECO GUARTASACA, los bienes inmuebles

descritos a contóruadón; lote de terreno denominado

LOTE 3A oomptencido dentro de loe dguientes inderos;

POR EL NORTE; con Inés Yadaioela Zumba, con

1

2

3

4

5

6

7

8



m “i-

cMnoe meiicie; POR B. SUR: leliro de derecho de vía

San Juan - San Garios, desde la otia del carretero ctos

triebos; y, quffx» mebos oonx) rnedida de la verite que se

realza del solar, POR EL ESTE: con Yadaioeia Zurte

Inés, con cáxuerta metros; y, POR B. OESTE: con

Yadaioeia Zumba biés, con dnoienla metros- Area o

SMperfide: SETECBniOS ONCUBITA iVETROS

CUM3RADOS, láxcado en ^ sector d^ recáníD San

^kran, jurisdiocján del cartón Baiao, propicia del Guafyas.-

B) Lote Fraccionado, MenHcado con la letra JOOS,

ocmprerKfido dentro de los siguerÉes Eideros; POR EL

NORIE: Bo Viigio Paredes, con catorce metros

rxwenta y siete cenBmetios; POR EL SUR: Con Hugo

Bermeo, con chinee máio^ I’OR EL ESTE: Con kiés

Yadaioeia (Lote *J firaedonadoX con ciento veirtún

máros, ochenta y tres cet itímeir os, y, POR S. OESTE:

con Lote J Uno, con ciento varüún metros, ochenta y

dneo oerÉ'mebos Área o superlide; CB^ PUNTO

ÍT06 DIEZ HECTÁREAS, ubicado en

d sector dd rednto San Juan, juñsdcríón del cantón

Balao. provhcia dd Guayaa- Venta que incluye bienes

pordesIraciónyadhefenciadeacuerdoaDGfecho, sin

reservarse nada d vendedor de estos lotes de tenenoSb-

CUARTA: CU^^fTIA.- La cuanBa dd bien inmueble

Avaluada de conformidad al Cerücado de Avaluó y

Catastros es ot suTTB de CUATI» ML SETECEI'nTO

SESBITA Y TRES DOLAIS OOENTA Y TRES

CE^^AVOS ($ 4763^3); y, además los vendedores

1

2

3

4

5

6

7

t

i l
>
«-.t

iSI
552^

sr

12

13

14

15

16

17

18

ML19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



dedaian que el vsior canoeiacto por el conoqslo ha sido

iwafoarin mecíanle transferencia a la CooperaiMa de

Ahorro y CrédtoJep, cuenta de ahcfiDs#40607D188607

a nombre de Gafanela Beimeo Fernández, con el pler»

oonsenlimienb de Ice vendedores; y, no esdsle saldo

pendente por oobiar ni por pagar, siendo finiquiado el

valor de la venta sn etner nada que redamar por tas

partes intervjnientea-QUMTA: UCiTUD OE FONDOS^

La “COMPRADORA” eDqjtesamente dedaia que el

dneropagado por la compra a los vendedores itenen

un origen ido y légamo, y en especial dedatan que no

prcMiene de rirguia adMdad relacionada con el divo,

tebticadái\almaoeriatTiBrÉa;trarsporteotiáfiooBdtode

aLstendas eetupefedenÉes o psiootrápicas o lavado de

dnero o cualquier otra actividad legal o ida relacionadas

o fpicadas en las normas de Revendán de LaMadoe de

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

3 ♦
»;s

♦

16

17

CASODE CX)NITOVB^SUL-Bi

Disposicián General Segunda de laRefonnadela

Ley Notarial, las partes señaianoomo sis date

de carÉadíD para ser notificados en caso de

oonlnoveiaas que se generan de este acto: UNC^ la

parle vendedorsT, Dorníciado en el sector del

nadnb San Carlos, jiiisciGcián dei cante Balao,

18

19

20

21

22

23

24

provincia dei Qua/es, oeUar 08613M3G&,

DOS) Ija parte compradoraT, Domidada en el

cante Gualaoeo, piotecia del Azuay, celular

0992110424.-

25

26

27

aSPlMA: SANEAMBira* Losn



i

” declaran que sobe los MAJEBL^

neteré de este oorCtab no pesa ^avamen de ningure

naiifsleza que pueda ¡miar e! doniia De ¡gual manera

loe‘VBOBDORBSr dedaian que ks INMUSLBS no

están sifete a oonicioneB suspensivas (i reeolutonas,

que no es moiirade aocíanss lescBcxias, leMTdbatQiias,

posesorias ode peiicián de herencia; y, que se hala iae

de jticb, somefiéndoee por lanío ai sanearríerÉo por

ewiocián y vicias redhfaiorios de aoueido oon la Ley.-

OCTAVA:

CON1RATANTBS Y

“COMPRADORA” conoce y queda obigaclo por este

medo a eralzar ei pago de lodos los gastes^ honorarios y

tributos que

1

OBUGAOONES DE LAS PARIES

AUTORIZACION.- La

ocasione la cctobradón y el

perieocionainento de la oompia'^enta La

“COMPRADORA” queda autori

trárrfte necesario pera la inscqpción de la presarte

escritora en el Regsbo de la Propiedad del cartón

oonesponciente, de acuerdo ai Aificulo cuarerta ymo de

la Ley de Regslros.- pregue usted señor Nrtario, las

demás cláusulas de esHo, para la plena vaidez de este

nstfumerto púÉAca- Rnma)A3ogadaMarielaEspincEa

Vlamar, Matrioia Profeaonal nrjrmerD vónlicuairD nri

novedettes noventa y nueve - siete del Foro de

Abogadosi- HASTAAQUÍ LA

enrriendas y recM

autorizadas por mí el Notario queda elevada a Escritora

Púbica junio oon los docurnertes aneroos y habiartee

la para realzar el● |nyc ●-

ITA. QUB con las

iones hechas por las partes y. »n t
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7de afi Propiedad y MercantO dd CútÓB Balso
omefcio 205 y 5 de JunioVJ

f»

Némero de Repertorio: 2019- 393jm.

&L REGISTRO DE lA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO, certifica que en

¿esta fecha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) acto(s);
f Con fecha Treinta de Mayo de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto

o contrato CC»4PRAVENTA en el Registro de PROPIEDADES de tomo 5 de fojas
2192 a 2196 con el número de inscripción 312 celebrado entre: {[BERMEO
VINTIMILLA HUGO MARCELO en calidad de VENDEDOR], [FERNANDEZ GC»ÍEZ ANGELA

ESTEFANIA en calidad de VENDEDOR], [PACHECO GÜARTASACA CLARA LüZ en
calidad de CC»iPRADOR]).

M c«£i«r« al (los) axgalaato(s) b±asi(*a):
/

/

TtiTsnrn

Ficáia /
Tipo Bian

Cód. Catastcal/Rol/ Idant. Pradial/Ghasis
/

liiatado da bi«wo Trainablaa

xxxxxxaooooooaaaaoocanacxxxMmncxyyxxxgxx S980

XXXXXXXXXXXXXXXMOOaoaoaOOnOODOPDOOaDOCX 5783

(xmmá

DESCRIPCIÓN:
CCH «OGHSmVSNTA

‘MCíFALMBAUO
CATASTKADO

comGfí ,

ite.PRfPlO:	

ftr»

:U >J o < ● ● ' (

5*;- AViKi

.Ci*7A8TIIC^

i;aIA0. rj »-»rH«r í j
r. « í <wli .t-J»

F\

t

CATASTíIaDO

O&'JÍ
Jiutec

COÍ/lCÍ'

í'iirUió

JiS.rÍr.4.'#\A«-

X

r.MTASTRO.
ifci iji‘



y

queseixorpora, con otdo el legal, se observaron

los preoeptos y ReqJ^tcs prevgteis en la Ley Nolarid; y,

l^cto que et ote a los cmf)aíGderites por mí d Nofeano, se

ratican y firman jurto a nd d Nciario, en unidad de acto

quedando incorporada en d Proloooto de esta Notaría, de

todo cuanto doy 1a-

1

2

3

4

5

6
j

7

8í
fí
p

JOfiBMEOVMTMLLA9

C.C.-0101460S&010

C.V.- y30611

VeCEDOR12

13

14 í

ANCS^Mf&ÁMAFBV4ANgpZ EZ15

C.C.-07D17105&4

CV.-0037-287

VENDEDORA

16

17

18
* Cruií

.-S-.

<-a19
A.

' f*

II i6¿fo
CLARA LUZ PAOECO

20 <

*í

1
\. .4

."V

21 ●s>l
-i

■sr;
r''-.'tó

C.a-010289266^

COMPRADORA

22 *-v.

23

24

25

26

;'6kK^ s27

Xv!28
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Ficha Registra! - Bien Inmueble
Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Baiao

Calles Comercio 205 y 5 de Junio

5783

Conforme a la solicitud Número: 823, certifíco hasta el día de hoy la Ficha Regístnil Número 5783:

INFORMACIÓN REGÍHTUAJ
Fecha de Apertura: miércoies, 6 de agosto de 20]4
Parroquia; Balao

RústicoTipo de Predio;

Cód.Catastral/Rol/ldem.Predál

USPEROS RF.GISTRALESt

Lote de teireno denominado LOTE 3-A ubicado en el sector San Juan del cantón Balao
Ouayas

NORTE: con Inés Yadaicela Zumba con 15.00 metros;
SUR; redro de derecho de via San Juan - San Carlos, ¿sde la orilla del
metros como medida de la venta que se realiza del solar,
ESTE, con Yadaicela Zumba Ines con cineísta metros;
OESTE; con Yadaicela Zumba Ines con cincuenta metros

AREA O SUPERFICIE: SETECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (750 00 MTS2)
EESUMEN DE MOVlMlFvrns REGISTRAi rs-

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

provincia del

camero dos metros; y, 15

libro
\rUí

fecha debiMT^wién FoB» Itriciul
ProfRcdadei

PropKcUdes

ftnipialtte

Partición y Ad^idícación
Cumpra\-enta

CooqaaweBtt

374 05.B&20II

06 0&7014

3.S63

304 3.714

3)2 3005/2019 2.192

MOVIMIENTOS rfx;istralfs5

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 /
^ Pailicién v Adíud|y}^yi^
Inscrito el:

Tomo;

Número de Inscripción: 374

Ofídna donde se guarda el original: Notaría
Nombre det Cantón:

Fecha de Otorgamiento/1*rovidencia:

Escrítura/Juicto/Resolucíón:

Fecha de Resohitíón;

a.- Observaciones:

Partición Extrajudicial y Adjudicación a favor de la señora Rosa Ines Yadaicela Zumba, el lote de
(0917 Has). predio que esta ubicado en el

sector del ercinto San Juan, de la junsdiccion del cantón Balao, provincia del Guayas
h.- ApeUkJos. .Nombres y DomidBo de Us Partes;

C^édafa o R.r.C

viernes, 5 de agosto de 2011
! Firiío Riicial: 3.863 - Folio Final 3.871 í

Nómero de Repertorio: 468

í
i-:Balao

lunes, 28 de diciembre de 2009

Caidad

AdjiiAcador

Atqudlcador

.VdJiMflrador

■Vdjutanidnr

.Vdjiidratsrlo

.Nombre yfo Ruóo Sorbí

07-02010695 Vadakeh Zoiriba Andrea Manuel
Fatado Ovil

Soltero

Uomictt»

Balao

07-0I9926S3 \'a<birda Zondia IJdmlna \'obnda

07-0I67B229 Vadairda Zianba Matbt BoB^vr

07-02467481 7imim Dimajeittb Jifia Marta

07-0236S077 Yadalcrta Zonfia Roaa Im

CaMdo(*)

(S%igDno)

Vnido

Balao

fifiao

Btbü

Viudo Balao

2 / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo: 1

miércoles, 6 de agosto de 2014

Fcdiolnidal: 3.714 “ Folio Final 3.732

Cntlfcadte Impreia |>or:
PAaina; I a* t



Námero de Rqm*torío:Númerode Inscripción: 304

Ofícina donde se guarda ir original; Notaría Tris^riina

Nombre dri Cant^:

Fecha de Otorgamíento/Providencia:

Escrilura/Juicio/ResolBCÍón:

Fecha de Resolución:

a.' Observaciones:

Venta que se desmanbra del lote de terreno de m^or extensión y que de confonnidad con el
fraccionamiento autorizado por el Dr. Luis Castro Chiriboga, Alcalde del cantón Balao, se
detwminó aprobar la venta sobre un área de 750.00 metros cuadrados, fracción que esta
identificada como lote 3-A.
**«««♦**«*«*●●««««**«*«*●*●●«*«*«**««****«*«**●*«**««*♦♦●●*♦*●»♦ *«

A la lósente fecha el predio no esta sujeto a ninguna prohibición ji^licial qi^ impida enajoiar o
gravar el bien inmueble antes descrito.

Guayaquil

lunes, 4 de agosto de 2014

b.- Apellidos, Nombres y DonidUu de las Partes:

CaBdad

(MBpnder

KatadoOsfl

CuadoC*)

DMdtflfe

Balso

Viáák o Rl'.C Nendire yA» Ruón Social

0l'0l460590 BcfTOfQ Hoco Maceéis

Viudo Balso07-02368077 \'adskclB Xmii» Rosa InesVendedor

^ ^ ^ Compraveita

inscrito d:

Tomo: 5

jueves, 30 de mayo de 2019

Fidio Inicial: 2.192 - Folio Final 2.196

Número de Repertorio: 393Número de inscripción: 312

Oficina donde se guarda el original: Notaría Secunda

Eloy Alfaro (Durán)

martes, 28 de mayo de 2019

ESCRITURA No.- 20I9090702P00933

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Provídencia:

Escritura/Juicio/Resoiución:

Fecha de Resolución:

a.- ObservacHHies:

Venta del lote de terreno denominado LOTE 3-A, con un área o siq)erfície de SETECIENTOS

CINCUENTA METROS CUADRADOS; y, el lote fraccionado, identificado con la letra J-DOS,
con un área o supaficie de CERO PUNTO MIL OCHOCIENTOS DIEZ HECTÁREAS, ubicado
en él sector del recinto San Juan, jurisdicción de! cantón Balao, provincia del Gu^as.
●*«●**«**●«**«»*««♦♦●«*«***«*●*●««*●***««***●**●«******●*«*♦««♦♦ ♦«#

A la presente fecha el predio certificado no esta sujeto a ninguna prohibiciiíai judicial que impida
enajenar o gravar el bien inmi^ble antes descrito.-

b.-Apellidas, Nombres y DunidSo de las Partes:
Cédi^ e R.t;.C.

martes, 28 de mayo de 2019

Estado 0\a

Casada(*)

Cando

PsnO-ni

Oitataoeo

Nombre yM Razón Social

01-02892668 Pacheco Gmrtasara Clara I.uz

C:aBdad

CVaifrador

Balao01-01460590 Bcmi-Lo MiKintlb Iliaco Marcelo

07-01710S84 Femandex GonwR .\iiKela l'jite6uila

Vendedor

Cando Bakol'endedvr

c.- Esta inscripción se refiere a la(s} que constan) en:

Libro:

Plcpíedodes

Prt^iedades

Naliucr^iÓB: Fec Inicrtpción:

064^2014
Ol-abr-2015

Foio loidal: FoUo flash

3714 3732304

259 26179

CCTtUhatüaIfew»peet jjJtwtM FMalU^rtjel: S7S3 Págédc 2 de 3



VIMENTOS CERTinCADOS.l

t'

Número 4e Inscripciones Libro
Número de ¡nsaipciones

Pr<^>iecbdes 3

movimientos Rem
los únicos

o modificación al texto de este certificado lo invalidad
del hme»,9dejuniode2025

se refieren aJ \e se certífice.
Cualquier enmendadura, alteración
Emitido a las: 13:53:05

í'f'isnt'iv»

■niiuiR f

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO: $_1X00DÓLARES1

ts

..

cahiíl/

\

i.
K f

\

El interesado debe comunicar cualquierfalla
en este Documento al Registrador

de la Propiedad y Mercantil, Encargado
^Asesores.

o errort

c Ab. Carlos DavidT^mia Cadena
Firma del Registrador, Encargado

, oa

C«ttHkacUB Impina per: Afltra nctaRcgÉxtral 57B3 d- a



Ficha Regístral - Bien Inmueble

5980Registro de la Propiedad y MercantS en el Cantón Balao

Calles Comercio 205 y 5 de Jnnio

Conforme a la solicitud Número: 822, certífíco basta el día de hoy la Picha Regístral Número 5980:

INFORMACIÓN REGISTRA!.
Fecha de Apwtura: miércoles, 1 de abril de 2015

Parroquia:

de Predio;

Cód.Catastral/RoHdwil.PrediaL'

UNPfiROS REGISTRALES:

LOTE FRACCIONADO, IDENTIFICADO CON LA LETRA ”J DOS”, con un área de CERO

PUNTO (X-HOCIENTOS DIEZ HECTÁREAS (0.1810 HAS), ubicado en el sector del ercinto
oan Juan, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Gustas,
por el Norte; Elio Virgilio Paredes, con catorce metros noventa y siete centímetros,
por el Sur con Hugo Bermeo, con quince metros;
por el Este; con Ines Yadaicela (Lote "J fraccionadoX
centímetros; y,

por el Oeste: con Lote J Uno, con ciento veintiún metros ochenta y cinco centimetios.
RESUMEN DE M0V1MIENTQ?^REGISTRALES:

Balao

Rústico

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

con ciento veintiún metros ochenta y tres

libr» ,4ctD
\Hg»Tayfrc«adeinwTÍpci¿o FcriiA Intcibl

PropMdüdai

PrcfMcUd»

fttyicdudc»

Piutición y /ÁdjtKÜcsckn

Compraventa

Con^Kuwatti

374 05 0& 20II

01 04-2015

30.Mi2019

3^

79 259

312 2.192

MOVIMIENTOS REGISTRALF-St

REGISTRO DE PROPIEDADES
j

1 / 3 Partición Y Adiudicadni;

Inscrito d:

Tomo:

Número de Inscripción: 374

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamimto/Provkiaicia:

Escrítura/Juicio/Resotoetón:

Fecha de Resolución:

a.' Observ’acKHies:

Partición Exírajudicíal y Adjudicación a favor de la señora Rosa Ines Yadaicela Zumba, d lote de
terreno de cero punto novecientos diecisiete centiareas (0.917 Has), predio que esta ubicado en el
sector del recinto San Juan, de la jurisdicción del cantón Balao. provincia del Guayas,

b.- Apeilitlot. Nombres y Domlcibo de tas Parles:

(Grifada o ai'.C

viernes, 5 de agosto de 2011

1 Folio Inicial: 3.863 - Folio Final 3.871

Número de Repertorio: 468

Balao sr>

lunes, 28 de dídraibre de 2009

CaWad

.VdJmBoKlor

.VdJiHitcadur

AdJofBcadar

Xooarc yJo Ram Sadal

0702010695 \'adak«is Zinba .Vndm Maratrt
KslMfeCHS

Sottero

OMiirAi

Balao

07-0I9926S3 Vadakeia Zuaba Udmlu Yolanda

074)1678229 Vadaicrb Ztmba Mallas Bofivar

074)2467481 Zasiba Dunmusb JoBa Marte

07-02368077 Vadainte i&nate Kosa Ims

C^sado(*l

(Smpao)

Á'kido

Balso

.VdJudicMiBr

AdjutSealarin
Bateo

rudo

2 / ^Compraventa

Inscrito el:

Tomo: 1

miércoles, t de abril de 2015

Folio loidal: 259 - Folio Final 261

CntUkadéB loqims p«r 4/hrtt FirinKrgtOrxt: 59«0 4* 3



Númmi de Inscripción: 79

Oficina donde se guarda el orígmal; Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/j^videncbi:

Fsrrítura/Juicio/Resohición:

Fecha de Resolución:

SL- Obsm'aciones:

El Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal de Balao, resolvió autorizar el ftaccionamiento
del predio rural de una siQ)erficie de CERO PUNTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE

HECTAREAS (0.8420 HAS), quedando de la siguiente manera, LOTE ”J", con un área de (0 2341
HAS); LOTE "J UNO", con un área de (0.3316 HAS); LOTE "J DOS", con un área de (0.1810
HAS); y, LOTE *J TRES", con un área de (0.0953 HAS); y, de la cuales la sdiora ROSA INES
YADAICELA ZUMBA, tiene a bian dar en venta real a favor del señor HUGO MARCELO
BERMEO VINTIMILLA, el LOTE "J DOS", con un área de CERO PUNTO MIL

OCHOCIENTOS DIEZ HECTÁREAS (0.1810 HAS), ubicado en el sector del recinto San Juan, de
la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

A la presente fei^ia el predio no esta ^jeto a ninguna psohibición judicial que impida enhenar o
gravar el bien inmueble antes descrito,

b.- Apellidos, Nombres y DonidHo de tas Partes:

c:!étkih u Rir.C

Número de Repertorio: 119

Balao

miércoles, 25 de mano de 2015

OiHdad

Con^ndor

^'endcdor

Nombre >7o Ra/ón Sochi

0141460590 Benwo ViMindSa Hubo Msrrefe

Estado C1v8

Casado(*}

Viudo

DMiMIa

Babo

07-02368077 Yadakrta Zainda Rosa Im Balao

3 / ^ Compravcnla

Inscrito rí:

Tomo: 5

jueves, 30 de mayo de 2019

- Folio Final 2.196

Número de Repertorio:

Oficina donde se guarda el orinal: Notaría Segunda

Folio Inicial: 2.192

Número de Inscripción: 312 393

Nombre drí Cantrá:

Fecha de Otorgamíento/Provídencía:

Escrito ra/Juício/Resohtción:

Fecha de Resolución:

a.> Observaciones:

Venta del lote de terreno denominado LOTE 3-A, con un área o si^ierficie de SETECIENTOS
CINCUENTA METROS CUADRADOS; y, el lote iraccíonado, identificado con la letra J-DOS,
con un área o siqierfície de CERO PUNTO MIL OCHOCIENTOS DIEZ HECTÁREAS, ubica¿
en el sector del recinto San Juan, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.
*************^****************t*******^***^^0t*******************^*

A la presente fecha el predio certificado no esta sujeto a ninguna prohibición judicial que impida
enajenar o gravar el bi«i inmiieble antes descrito .-

h.- ApeHidos, Nombres y Domidlio de t» Partes:

Cédala o K.l'.C

/Ufaro (Onrón)

martes, 28 de mayo de 2019

ESCRITURA No.- 2019Q90702P00933

martes, 28 de mayo de 2019

ChBdad

Comprador

Vendedor

Nondre y/6 Razón Serial

0142892668 Padiceo Goartaaara Clani I/ta

Estada (MI

Candot*)

UofnMfe

Otudaceo

014I460S90 Benneo MMMh Hoee Marrefe

074I710SS4 Fenondei Gomn EkleOoBS

Cazado Bobo

Vendedor
Catado IMbd

c.- Esta inscripción se r^ere a la(8} que consta(n} en:

Ubro:

Propiedades

J^opiedades

No.Insciipción: Fec Imcrípdón:

06-agiv2Ü14
01-abr-20I5

Folio laidaL’ FoUo final:

304 3714 3732

79 259 261

Ci iflimiia ^|iuM por: Jflertt Fidaec^nrab 59tn> dr 3



TOTAL DE MOVIM ENTOS CERTinCADOS:

Número de Inscripciones LibroIJbro Número de Inscripciones

Propieciades 3

Cualquier enmendadura, alteración o modlficadón ai texto de este calificado lo invalida.

Emitido a las: 13:49:04 del lunes, 9 de junio de 2025

!).\\SVR

:oi 5-201

Vá
Ü ^

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERUFICADO: $_1S,00 DÓLARES^
ffOr'j
● 1 uj «*

^ECiSTwoc- comunicar cualquierfídla
^>RoV eOA . ojerror en este Documento al Registrador

Úe la Propiedady Mercantil, Encargado, o a
ms Asesores.

●s-

V

Ab. Carlos David Zema Cadena

Firma dd R^^rador, ICncai^do

Cettifioulón Impma por Aflora PMvRftiWrrt S9M Pái^ia; i 4r 3



^BAUO
3;.

i3£

N9 0048256
CvUA44RUC

CAJA 04R.U.C.; QWO0021»0cH»1

OMOMooosoees 0 A.■i ñ i
Cpvmi MfO«

AMBtarrE: Pf«X)UCCt^
RUC: (VMfirmipnnniCcaaorab. Mm,

RuefCwlula: 0102^2668

Modulo:

Roeaudador JMTTE

0102892668

enante: PACHECO 6UARTASACA CLARA LUZ

Dlraedón: GUALACEO *8AN JUAN*

Emiaion: 02/01/2024

Rafenncta: 0903500S1001008069000QOOOOO

Facha

Concepto:

PACHECO QUARTASM^A CLARA LUZ

Doiwlelllo GUALACEO "SAN JUAN*

02/D1/2QZ4

WlfcMmli- 000350061001008065000000000 RCTO. SAN JUAN

rnnrafitn EmMoRrSQMaacterRCTO. SAN MAM Ux^tzaáon: lOTe VA Ama tuW: TSaO Aw*a S1M.781

Ruc/

CatufmRursí

21A»2QM 09:32:64Fecha Pago:

21/03/204 09:32:54

EnMoR 20a4gaeterr>CTO. SAN MAM

Locaizacian: LOTE >A Ana lotai: 750J)

Aneluo: 5138.791	
Caot V.Unitarie V.ToM

14)0 ImpuwlD Predial Rural 9.51 931
V.UnM V. TotalCant Peicripden

1.00 0.77 0.77Bombaras
1 Impuesto Pracfial Rural 9,51 9.51

14)0 Servidos Adnwtfotraavos 5,00 9

1 Bomberas 0.77 0.77
»WH%

0wcMatHe0%

j^Moaraclo<^_

Servidos

AdmiitidraAvos

5,00 51
0

0

Ítti23t_

gKonareeiow

M
FINANCIERO TESORERO iValorToW 15.28IR

Tibio de Credito:1216007. Su factura aleclfonico ai

(snQipnaLGOin) o puede descargada an su ceUar
partir dsMsZOHOO

sftiws.murtidplodebslao.gob.ee/ )-

enviada a su ootreo

n 0l codgo QR ai^unto a
VdorToW 15.28

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

O

Z1MM8»

oBUt. coHTaiBuverTC

CUO*<&(IHC«K »; ISSOIttaM MUNICMU.

COOfCSnWCeN DE COtnMHUDAD
.»'sxr»JKew.

’»£?●* ■■



^ , FIMANCIEROTXBCCCHM 0( acmoM

“i? FIMANCIEBOAbalad
OMOooayoQOi caja os

R.U.C.: OM0002I9000I . CAJA 03

Canorob. Nro. 001-OCM-00007824» RUC: oQRnnn^iQonni ComoNra. 001-004-000078249

AIÍBI6MT6: PROÍXiCCláN EMOlOW: NORMAL

CBmta

Dotnknio GUALAC£0 “SAN JUAN*

Emiston: Q2JÜV2B2S

R«f9ranci«: 090350051001006119000000000 RCTO. SAN JUAN

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ Ruc/Cadula: 0102832668

Uodido:

RocaucUdor. YGRANDA

Fecha Pago: ow&nsas ^ VM.ZT

Concepto Emidon: 2025Sactor:RCTO. SAN JUAN Localizadon; LOTE J2 Afea total 1810.0 Avakio: 9599.30 i

0102892668

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ

GUALACEO *SAN JUAN*

02«)1/2025

090350051001008119000000000

06/05/202511-.34:27

Emiston: 202SSectorRCTO. SAN JUAN

Loc^oacton: LOIE J2 Area total: 1810.0

Av^uo: 9589.301	

Ruc/

cuente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

CatatoD Rural

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1,00 Bomberos 1.44 1.44

Cant Descripción V.Unit V. Total
1.00 Impuesto Predial Rota! 17,76 17.76

1,441 Bomberos 1,441.00 Servidos Administrativos 5,00

Impuesto Predial Rural 17,761 17.76

1 Servidos
Administrativos

5,00 51/ Descuente 0% 0

✓

L y

Exoneración Oj
/ ' Uta 12%

0.0

Descuento 0% 0.00FINANCIERO TESORERO RECAUDADOR IValofTotal 24.2
Exoneración 0

Intereses 0.0
!o de Credito:1339203. Su otctura electrónica sob enviada a su correo

ría en su ceMar con el codkio QR adíunto a

/tm G.A.D MUNICIPAL DEGALAQ
CERTIFICO: QUE EL DOCUMENTO

BÁüO ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL

HORA:

Valor Total 24.2VMi@gmal.com) o pue^
part^ de las 20H00

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME
WWW.I

V-*
'P’

O BAIAO-
c@

»™«„^S0RERÍAOMCaUL

ccxxtotteaCN DC TBoeiaiA irfaeoMLce.



MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 589

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitarío V. Total

PACHECO GUARTASACA

CLARA LUZ

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se específica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

3aiao, 28-07-2025

L- iu- -i: i

SECRETARIO MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Ccnnercio209 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 ● RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 28/07/2025 11:52 USUARIO: YGRANDA 1 / 1



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGCN la ordenanza SUSTITUTIVA que regula el ornato, y controla las edificaciones y construcciones en el cantón BALAO, ART, 65. BASE PAR A LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTmmVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APRüBAaÓNDE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES, URBANIZACIONES V REESTRUCTURACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.		

FECHA:

mesJ21A

202520

Permiso Nro: 5209

PERNflSO DE CONSTRUCCION: OTRO:FRACCIONAMIENTO

ANTECEDENTES;

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ C.I:0I02892668Nombres y apellidos dei solicitante;

Fecha de la soHdtod: 20/08/2025 U:34CJ:0102892668

IDENTinCACION DEL PREDIO:

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZJf^ombres y apellidos del propietario:

Cfndad:Balao DirccctóniGUALACEO "SAN JUAN’

Clave catastral:

Predio Rural x

/ovlncia:Guayas
Cantún:Baiao O9-03-SO-O51-OOI-OO8-119-000-000-000Predio Urbano

REGULACIONES:

Zona:Rural Uso del suelo: Altura máxima de pisos; 0

Reüro frontal: 0 Retiro lateral: 0 Retiro posterior: 0

AFECTACIONES:

Carretera de mediana capacidad;

NO _2L

Margen de protección de ríos/quebradas/canales:

NO Ji_

NO XSI
Camino agrícola:

SI SI

SI NO X SI NO X SI NO XCamino básico: Otra: Línea de alta tensión: 0.0

Retiro (m);SI NO X SI NO XCarretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

fispede valorada a-No. 059320, de fecha 19/08/2025. Retiro de via: 6,00 metros^
rtificado solicitado para trámite administrativo.

ide eje.

o f:
A.

VALIDO POR FECHA DE ENTREGADoce meses

Balao. a 19 de agosto de 2025

DIRECTOR DE GESTIÓI^DE^^fep^etf;^
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



OAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGUN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO
ART. 65. BASE PAILA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -I -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

AÑOJUA jtfES.

20 2025

Permiso Nro: 5211

.ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del soüciiante: PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ

C.I:Ü1Ü2892668 Fecha de la solicRud: 2üA)8/2025 11:35

IDENTinCAClON DEL PREDIO:

Nombres y apellidos del propietario: PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ

ProvlncÍa:Guayii.s
CantóntBalao

Ciadad:Bako

Predio Urbano:

Direccl»n:GUALACEO "SAN JUAN’

Clave catastral:

Predio Rural: x

09-03-50-051 -001 -008-119-000-000-000

Con^ancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se deteiminó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCU DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada a-No. 059321, de fecha 19/08/2025.
Certificado solicitado pai'a trámite administrativo.

A PARTIR DE'tASFECHA DE ENTREGA
7‘-’ -V ' \\

VALIDO POR Doce meses

:e

\

FA
/

/●’ y \° Balao, a 19 de agosto de 2025O

DIRECTOR DE GESTION DE

Y ORDENAMIENTO TEl __
Certifico, que el informe del funcionario qu?3l

[©íí^'-

ic^e es conforme.



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO
%

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN I.A ORDEN ANZA SliSTÍTUTIVA QUE REGULA EL ORNATO. Y CONTROLA LAS EDIRCACIONES Y CONSTRUCCtONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTmim'A A LA ORDENANZA QL^ REGLAMENTA LA APROBAaÓN DE FR ACClONANflENTOS URBANOS V RURALES. URBANÍZ ACIONES Y REESTRUCTLTl.ACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.

FEniA:

AÑOJUA. MES

20 S 2025

Permiso Nro: 5210

FRACCIONAMIENTO PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO:

ANTECEDENTES:

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ 01:0102892668Nombres y apellidos del solicitante;

Fecha de la solicitud: 20/08/2025 11:3S01:0102892668

IDENTinCACION DEL PREDIO;

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZNajares y apellidos del propietario:

Provincla:Guayas
CantóniBalao

Clodad:Balao Dirección:GUALACEO "SAN JUAN'

Clave catastral:

Predio Rural x

09-03-50-051 -001 -008-065-000-000-000
Predi» Urbano

REGULACIONES:

Zona:Rural Uso del suelo: Altura máxima de pisos: 0

Retiro posterior; 0Redro frontal: 0 Redro lateral: 0

AFECTACIONES:

Margen de protección de ríos/i|uebradas/canales:
NO X

Carretera de mediana capacidad:

NO X

NO XSI
Camino agrícola:

SI SI

NO XNO X SISI NO X SI Línea de alta tensión:Camino básico: 0.0Otra:

Retiro (m):SI NO XSI NO XCarretera convencional bá.sica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

EfliKcic valorada a-No. 059320, de fecha 19/08/2025. Retiro de vía: 6,00 metros desde eje.
.íficado solicitado para trámite administrativo.

LA FECHA DE ENTREGAVALIDO POR Doce meses

Baiao, a 19 de agosto de 2025

O ●

DIRECTOR DE GESTION DE;
Y ORDENAMIENTO TE

Certifico, que el informe del funcionario q conforme.



fGAD MUNICIPAL

L CANTÓN BAL.AO
« .«f

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTD'A OLT REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BAL.AO.
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

I

FECHA:

aSlCL
2025

iUA. ÁÍ£S.

20 8

Permiso Nro: 5212

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solicitante: PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ

C.I;01Ü2892668 Fecha de la solicitud: 20/U8/202S ii:35

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

Nombres y apellidos de] propietario: PACHECO GUART ASACA CLARA LUZ

PrüVincia:Gufl>as
Cant(ín:Balao

Cindad:Baiao

Predio Urbano:

Direccl«n;GUALACEO "SAN JUAN’

Clave catastral:

Predio Rural: x

09-03-50-051 -001-008-065-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado. le infontiainos que se ha realizado la revisión a los ai-chivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarroüo Instimcitmal y se determinó que según la ubicacit?n del predio razón de ia pcticiun

t

i

]

EST.A AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PAR.A LA OBRA MUNICIPAL. SEOLN' EL PLAN

DE DESaRRC

NO T

;> VERDES amiento terri

DejL

Al DEL C ANTON BAL.AA’

de S-LtLC DEL●’L*nK'i AS : ANTCa>'.*v

k í..

DIRECTOR DE GESTI

Y ordenanhent

Ccriifico. que el informe del funcionario
]TQ

le antecede es conforme.
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' UBiCACJÓM DEL PREDIO> TmariE

t ILEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO 1
i

UBICACIÓN

I KOMBRE DEL PREDIO: S/N
CANTON:PROVINCIA: PARROQUIA: SECTOR:

( NOMBRE DEL LOTE: J fÑuMERO DE LOTE: 3^yJDOS
Guayas BalaoBalao San Juan

J rALDTUD: SM! CLAVECATASTRAL:

3-A’SE5lJfrE5ÜRTrOR?r'
¿it , LOTE 3-A SeGÜKXEVAÑTÍMlERT^

lote iote j dos seoün escrítura:
Zr . </<an

LOTf JtOS SEGUN LEVAÑfAMl£ÑTO“" UNIFiCAClOlíÜSirJTSJS
'¿1 &r i/>a-Tr &

c.	“-'—¿/'o í'),. ■r>

Qgra
J, a‘JL»- .y CUADRÓ DE AREAS"] 'Cfu¡

’S.OOrn
●VOooP7 P¿

na ^’S.OOn'" I ino
AU

iLottSA QCP44 29 I39ÍI

3 LotaJDCS 01810 70.87%

UBICACION GEOGRAFICATOTAL 100.00 k{0285*
I

I

SELLOS:
GOOnCNADU U.TA

«ev.
LOTE "3-A”

AREA: 743,77 M2 |
=0.0744'ms ' I

LOTE "3-A"

AREA: 750.00 M2

LONQmJD LATITUDc

●ési0

J_ isa’^ f.»>fi7R7KB1W<)

12_ !=E4aS?l.Sl<q -.Qfi7«7S7»;^77

a. !.fil?«;i7 77n7 -.q«7S177 777S

i-saansfifi»! >9fi7siaiAMn

●¿_ í»fij«^i^7v.i ':,i}fi7HnQi ang^

£_ 1.6a«d9S Min ■,9678094 5501

■7 tt,K4B5fyi9ITL7 1,067.9144 4919

<o
CDc 9:

●N!
5 á

L.

I

so 9 so p ●cen N <,e esit

s o o

sin o í.
●s t●w e LAUNA:c

«0
FECHA:

JUNICV2025

9> k

>s
o l/tO (ñ

s
O' o s

->S
tfí ESCALA: FORMATO:a s»;

. ^ S2Í
.' 6 oi' y—■

i Ul \

O INDICADA A4
eI QcO'

P3NOTA TECfaCA

Eioste una Disminución oe area ^

dd Lote 3-A dei Iwantamientc ;

; actual cor respecto a la -c
.esenua 5

U < SUPERRCIE:
J

c 0,2554 HAS
h-O < u
o

ftS!,
mJ CONDENE:

A LEVANTAM0JTOFHAMAtóTRICO(IMFwrAClCN)
B. UBICACIÓN
C. INFORME DE LINDEROS

f

pe »Oi

’^.OOm ^S.OOrr, ZX,

.p,n. p,r>'0 ODi
I

’an c
.y

'“as
Juon ORDENO:?●' »V, a 17 \

^’alr,
●f/o fir

uc.
//.

<
ro

LOTE 3A ESCRTTURA LOTE 3-A LEVANTAMefTO LOTE J DOS ESCRimU LOTE J DOS LEVANTAMIENTO LOTE J DOS y 3-A WffiCADO U.

CáeíaL.^¿f^Sn. Pacheco Cuartmea

O2
3 Pcon inúa Yad.iicela Zumba cot

15.00 metros;

3
De P7-l>4 con Pacheco

Giuftasacn Clara con tS.OOm.
Elio Virgilio Parciles, con ctfmca
metros noventa y siete cenlímetrof

De P1-P2 Con Raúl Sancho

U.97m,

De 1M-P2 Con Raúl Sancho con

I4.9%n.

con

NORTE

CI> 010289266-8
Man 4» 4f«KS» 4i De PS-P6 con Cajrclora Sai

Carlos - Las Palmas con IS.OOm.

Sa Iw . Sm CMm. *●!> I con Hugo Bermeo, con quino
metros;

ccnliEs YadaiceU(Lole *1 6aceionM]D>

cQii CMiito veilrtíun mstros ocheris y tres
centúnetrc»,y.

De P4-P7 con Pacheco Guartasi

Clara con 1 S.CIOm.

SUR De P^Pé con Carretcn Sar
Caries - Las Palmas con IS.OOm.

De r-in
MomIisi

BlMVC^		 		
De P6-P1 con Sin¿a Pesante
con ni.85m.

■A* MM de*

S LEVANTO Y DIBUJÓ

con Yadaicela Zumba Ino( con

cincuenta metros;

Mbo» Loor ; Mvia
86.36m; ik P3-P4

35.47m y >1« P4-R1
50 00in,

De P4-P5 con José Bravo con

SO.OOm.
De P2-P3 con Marcee l.oci y Maris
Mendoza con 86 36ni y de PJ-P4 con
Jcjse Bravo con .36 .17m

De P7-PI con Sandra Pesante

con 12L85m.

ESTE JOK

JOM

con Yadaicela Zumba Inus coi

cincuenta metros;

De l^fí-P? con Sandra Pesante

Con SO.OOm.

P„¡ ^

con Lote J Uno. con ciento veint na

metros ochenta y cinco cenumetros
OKTE i®P0m

INQjfCTHEWdBAR CEVALLOS.
REG. SEHESen#

1006-7017-1B12Í36

*0
Uu

fiarlos>REATDTM 750.00 m2 743.77 m2° 0.0744 has O.ietOhas IO.ieiOhas 0.2554 has



Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1387-M
Balao, 27 de octubre de 2025V

PARA; Ab. Johana Alejandra Loor de (a Cruz

Secretaría General

Ab. Carlos David Zerna Cadena

Director de Gestión de Asesoría Jurídica
21

Eco. Prisciia Edilma Triviño Potes

Directora de Gestión Financiera

Ing. ivón Andaiecio Jiménez Oronda

Coordinador de Avalúos y Catastro

Informe para UNIFICACIÓN DE PREDIOS RURALES, a nombre de

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ. /

ASUNTO:

ANTECEDENTES:

Con memorando n. GADMB-SG-2025-7267-M, de fecha 27 de agosto de 2025, Secretaria
General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, por disposición de
la máxima autoridad, remite copia simple de la solicitud en especie valorada A - N.® 059471,

solicitud formulada por PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ, para trámite de unificación de
solares rurales registrado con códigos catastrales # 09-03-50-051-001 -008-119-000-000-000

y # 09-03-50-051-001-008-065-000-000-000, ubicado en el Reto. San Juan de esta

jurisdicción cantonal de Balao.

BASE LEGAL:

£1 Reglamento a la Estructura Orgánico Funciona! dei Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao, Art. 61.- Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial. - La Dirección de Planificación identificará, planificará y coordinará la forma de
intervenir en el desarrollo Territorial de Balao de manera articulada con el Plan Nacional de

Desarrollo, ademas de funcionar articuladamente dentro de! marco de su competencia
en base a lo determinado en la Constitución de la República de la República, COOTAD,
Ley Orgánica de Contratación Pública con su respectivo Reglamento y Ordenanzas de
Balao.

Funciones y Responsabilidades:

oj Conocer, sustancial y resolver solicitudes, peticiones, reclamos

administíodos, dentro del ámbito de su competencia:

b) Dirigir y asegurar lo implantación, funcionamiento, y actualización del

sistema de control interno de las actividades de la Dirección:

o) Abalizar y remitir o la máxima autoridad el informe técnico de

fraccionamientos regularmente:

‘■‘.i.



Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1387-M
Balao, 27 de octubre de 2025

INFORME:

En atención al memorando n. GADMB-SG-2025-7267-M, de fecha 27 de agosto de 2025,
Secretaría Genera! del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, por

disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la solicitud en especie valorada
A - N.” 059471, solicitud formulada por PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ, se realiza
entrega del memorando n. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-202S-132-M, de fecha 07 de octubre
de 2025, suscrito por el Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural;
relacionado con e! informe para trámite de unificación de solares rurales registrado con
códigos catastrales # 09-03-50-051-001-008-119-000-000-000 y # 09-03-50-051-001-008-
055-000-000-000, registrados a nombre de PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ, ubicado en
el Reto. San Juan de esta jurisdicción cantonal de Balao.

Particular que comunico a usted^ora fines pertinentes.

' ikf

AtefÍTamen-
O
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lAi

§CQ

Uíto o

V territorial /

o
o

1 enry^ mvid Jiménez Quishpe
DIREcItOR de gestión de PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Anexo;

Are

Cop/a simple de memorando n. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-132-M

Copia:

Coordinaciónde Compiobacióny Rentas
Archivo.



Memoranda n. GADMB-DGPyOT‘-CPIUyR-2025-132-M

Balao, 07 de octubre de 2025

Arq. Henry Jiménez Quisphe
DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

PARA:

Informe para UNIFICACIÓN DE PREDIOS RURALES, a nombre de
PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ.

ASUNTO:

De mi consideración

1. ANTECEDENTES:

En atención a memorando n. GADMB-SG-2025-7267-M, de fecha 25 de agosto de

2025, suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal de Balao, Ab. Johana Loor
De la Cruz, en el cual anexa solicitud A-N” 059471, formulada por Pacheco Guartasaca

Clara Luz, de Unificación de solares rurales, identificado con el código catastral # 09

03 50 051001008 119 000 000 000 y 09 03 50 051001008 065 000 000 000, ubicado
en el Reto. San Juan de esta Jurisdicción del Cantón Balao.

Con memorando n. GADMB-DPyDI-CPIUyR-2025-102-M, de fecha 27 de agosto de
2025, en el cual, solicito a la Coordinación de Avalúos y Catastros, información para
la Unificación de los solares rurales, signados con los códigos catastrales # 09 03 50

051 001008 119 000 000 000 y 09 03 50 051001008 065 000 000 000, registrado a
nombre de Pacheco Guartasaca Clara Luz, ubicado en el Reto. San Juan de esta

Jurisdicción del Cantón Balao.

Medíante memorando n. GADMB"D6PyOT‘CAyC-2025-30S-M, con OS de

septiembre de 2025, la Coordinación de Avalúos y Catastros, nos da a conocer la
información para la Unificación de predios rurales, signados con los códigos
catastrales # 09 03 50 051001008 119 000 000 000 y 09 03 50 051 001 008 065 000

000 000, registrado a nombre de Pacheco Guartasaca Clara Luz.

2. BASE LEGAL:

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la

Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de “Balao, en el Art. 64,- Coordinación de Planeamiento
Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de Planeamiento
Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el
Concejo Municipal de Balao.

OiRECCiON 05 GESTION DE °
V ●^LANIFICACION Y OROENAHIENTOy
\ TERRITORIAL /

'r- Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y
recursos de los administrados, dentro del ámbito de su competencia..."

"...w) Elaborar informes técnicos para las codificaciones catastrales, de
conformidad al Sistema de Codificación Catastral, en el caso de

secteTariav'nii.'nictpiodebaiao.Qob ecCotnorcio 'Z05 y
" (tSVi-A) 2A. í..



Memorando n. s; GADMB-DGPvOT-CPIUvR-2025-132-M

Balao, 07 de octubre de 2025

modificaciones determinadas por fraccionamientos o fusión de

inmuebles, así como recomendar la aprobación de urbanizaciones.. .

tp

2.2. Según Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la

Aprobación de Fraccionamientos Urbanos y Rurales, Urbanizaciones y

Reestructuraciones Parcelarias en e! Cantón Balao.

3. DEL LA UNIFICACIÓN DE PREDIOS RURALES:

3.1.Se ha procedido a realizar la respectiva verificación de los documentos

anexos, observándose ios siguientes;

DOCUMEWTOS

PRESENTADOS

CANTIDAD DETALLE

SoÜcitud dirigida al Alcalde (sa), firmado por el
propietario Esp. Valorada Serie A - N“. 059471

1 X

1 Certificado de Línea de fábrica N.s 5209 X

1 Certificado de Línea de fábrica N.e 5210 X

1 Certificado de no afectación N.s 5211 X

1 Certificado de no afectación N.e 5212 X

1 Certificado Historia de Dominio #5980 X

1 Certificado Historia de Dominio #5783 X

Escritura pública de compraventa que otorgan los
Cónyuges señores Hugo Marcelo Bermeo Vintimilla y
Angela Estefanía Fernández Gómez a favor de la
señora Clara Luz Pacheco Guartasaca.

1 X

Cédula^de ciudadanía y papeleta de votación del
propietario.

1 X

Copia de pagos de Impuestos Prediales del año en
curso.

1 X

1 Certificado de no ser deudor al Gobierno Municipal X

Planos con firma y sello de! profesional en la
ingeniería civil, matriculado con el número de

registro del SENECYT, el tamaño de los planos será
en formato A4 de la superficie del predio; y en
digital (CD).

1
X

■ '■creiariaOmunicintodeboloo.gob.eci Comercio 20Sy

1



Memorando n. S; GADMB-D6PyOT-CPIUyR-2025-132-M

Balao, 07 de octubre de 2025

4. Adicional a la revisión de la Información adjunta a la petición, se solicita a la

Coordinación de Avalúos y Catastros los detalles catastrales, concerniente al

registro del predio con código catastral H°. 09 03 50 051 001 008 119 000 000

000 y 09 03 50 051 001 008 065 000 000 000, quien mediante memorando Wro.

GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-308-IVl, de fecha 08 de septiembre de 2025, en el

que menciona textualmente lo siguiente:

4.1. Literal 1: "La ficha catastral identificado con el código No 09 03 50 051001

008 119 000 000 000 y 09 03 50 051001008 065 000 000 000, se encuentra

a nombre de Pacheco Guartasaca Clara Luz con una superficie de 750 m2 y

1810 m2, parte del lote #3 A; y, loteUJ2. ubicado en el Recinto Son Juan.

4.2. Literal 2: "El Plano del predio general presentad, No coincide con el

mosaico predial que se encuentra en la Coordinación de Avalúos y

Catastro; se encuentra con un desplazamiento de 2m en el lindero Sur y

en el lindero Norte con un desplazamiento de 1,50. Revisado de manera

digital.

4.3. Literal 3: "La superficie catastral, descrita en el plano presentado para el
proyecto de Unificación consta con una superficie útil de 750,00 m2 y
1810,00 m2".

5. Por lo descrito, se procedo con la descripción conforme consta:

5.1. Según Escritura. Certificado de Registro de la propiedad, mediante Ficha

Reeistral -Bien Inmueble # 5783. de fecha 09 de junio de 2025 y

levantamiento planimétrico.

Nombre del Predio: LOTE N® 3-A

Código Predial actual: 09 03 50 051001008 065 000 000
000

LINDEROS Y MESURAS

MEDIDASLOTE "3-A'

AREA. ■ ●. ORIENTACIÓN COLINDANTES
(m.)

Inés Yadaicela Zumba 15,00NORTE:

Retiro de derecho de via San

Juan - San Carlos, desde la

orilla del carretero dos

metros; y 15 metros como

medida de la venta que se

realiza del solar

15,00SUR:

Yadaicela Zumba Ines 50,00ESTE:

Yadaicela Zumba Ines 50,00OESTE:

SUPERFICIE: 750.00 m2

Fuente: Ficha Registral -Bien inmueble # 5783

Comercio 205 v

h dG_Jumo	 ^ (+S93-A) 27A-620C;
>.OC

fiTm isl



Memorando n. S: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-132-M
Balao, 07 de octubre de 2025

Nombre del Predio: LOTE N* 3-A

Código Predial actual: 09 03 50 051 ooi 008 Ofis nnn 000 000

LIMDEROS Y MESURAS
LOTE -3-A-
Afi£A ●●●●■

ORIENTACIÓN MEDIDASvértice COLINDANTES
(m.)

Con Pacheco

Guartasaca Ciara
NORTE: P7-P4

15,00

P5 -P6 Carretera

Carlos - Las Palmas

SanSUR:
15,00

ESTE: P4 -P5 José Bravot >

50,00
OESTE: P6-P7 Sandra Pesantez 50,00

SUPERFICIE: 743.77 m2 - 0.0744 has

Fuente; Levantamiento Planimétrico

Según Escritura. Certificado de Registro de la
. LPropiedad. mediante Ficha

Registral -Bien Inmueble # 59an de fecha 09 de junio de 2025.

Nombre del Predio: lote "J DOS

Código Predial actual: 09 03 50 051001 oos 119 ooo 000 000

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACIÓN MEDIDASCOLINDANTES
(m.)

NORTE: Elío Virgilio Paredes

Hugo Bermeo

0 '

14,97o :
a.

SUR:
15,00"i

ESTE:
Inés Yadaícela (Lote J fraccionado). 121,83

OESTE: Lote J Uno, con 121,85

SUPERFICIE; 0.1810 has

Fuente: Ficha Registra!-Bien Inmueble # 5980

Nombre del Predio; LOTE "J DOS
éV

C^ódigo Predial actual: 09 03 50 05l 001008 119 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS
ORIENTACIÓN vértice COLINDANTES MEDIDAS ím.l

NORTE: P1 -P2 Con Raúl Sancho 14,97
P4 -P6 Pacheco Guartasaca

Clara
SUR:

15,00
o :

P2 -P3Q .

Marcos Loor y María
Mendoza

P .

86,36ESTE:UJ t

S®
P3 -P4 José Bravo 35,47

OESTE: P7-P1 Sandra Pesantez 121,85
n

SUPERFICIE: 0.1810 has

Fuente; Levantamiento Planimétrícn

Comofoio ¿üs y
secretonoi.amunicipinc)e.'bükn>ai»-4,'5 de Junii'i
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Memorando n. S: GADMB-D6PvOT-CPIUyR-2025-132-M

Balao, 07 de octubre de 2025

5.3. A continuación, se describe conforme constará posterior a la unificación.

Nombre del Predio: LOTE "J DOS” y “3-A’

Código Predial actual: 09 03 50 051001008 119 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACIÓN vértice MEDIDAS (m.)COLINDANTES

P1-P2 Con Raúl SanchoNORTE: 14,97

P5 -P6 Carretera San Carlos

- Las Palmas
SUR: 15,00

23 P2-P3 Marcos Loory María
Mendoza

86,36
c

3 ESTE:
P3 -P4 José Bravou

35,47

José BravoP4 -P5 50,00

Sandra Pesantez 171,85OESTE: P6 -P1

SUPERFICIE: 0.2554 has

Fuente: Levantamiento Planimétrico

Tómese en consideración que el código para el proceso de unificación, se

establece mantener con el código predial # 09 03 50 051 001 008 119 000

000 000, el cual una vez realizado el proceso se deberá actualizar de

conformidad a la resolución respectiva debiendo seguir el proceso para dar

de baja o a su vez reutilizar el código para tramites posteriores ios cuales se

indican aquí códigos prediales: 09 03 50 051001008 065 000 000 000

6.

Se verifica que eí predio objeto deí proceso de unificación cuenta con acceso

mediante:

7.

© Camino público: vía principal que conecta la ruta San Juna - San

Carlos, optimizando, respetando el derecho de 6 metros tomados

desde el eje del carretero y garantizando el libre tránsito,

cumpliendo con la normativa para predios rurales vigente y

facilitando la conectividad entre el predio y la carretera.

Informe que remito para Ips fines pertinentes.

Atentamente,

rge J. Torres Sagbay

COORDINADOR DE PLANEAMIENTO

INSTITUCIONAL, URBANO Y RURAL
●5 Juegos del Levantamiento Planimétrico de LOTE "J DOS" v "3-A" Unificado (Tamaño A4)

-Memorando n.GADMB-OGPyOT-CAyC-2025 -308-M
-Archivo.

Anexo:

Copla:

secretaria@municípioaehalao.gobQcComercio 20b y

bdeJvjnio
(●^59¿-A) 774-6200
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Informe tJc Revisión n. ’ (ÍADMB-DGPyOT-nMl!yR-2025-OI7-IR

Balao, 23 d^js^ptiembre de 2025
ok ■)coCl''í 1

iirjNicir'-'ALüEDKi..

Ij.

Asunto: informe de Revisión NM
- j .?-r» í íO

2 5 SEP lo'"jSeñor, /a.

Adolfina de Jesús Fajardo Guarango/

propietario

Ulao

^IRECCiÓlí DEASÉSORÚ
jnpin’r.A

Ciudad. --

En atención al memorándum Nro. GADMB-SG-2025-7266-M, en el cual adjunta la solicitud

de regulación de fraccionamiento del predio rural identificado con el código catastral # 09

03 50 051 001 004 305 000 000 000, mediante petición formulada en especie valorada

N9059470, de lo cual detallo lo siguiente:

MARCO LEGAL.

● Según Ordenanza Siistitutíva a la Ordenanza que Reglamenta la Aprobación de

Fraccionamientos Urbanos y Rurales, Urbanizaciones y Reestructuraciones
Parcelarias en et Cantón Balao.

● Reglamento de la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-- Coordinación de Planeamiento

Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de Planeamiento Institucional,

Urbano y Rural, tomará en cuenta para e! ejercicio de sus competencias e! Código

Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal de Balao.

r Funciones y Responsabilidades;

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, redamos y recursos

de los administrados, dentro del ámbito de su competencia../'

“...cc} Las demás funciones y atribuciones fijas en Leyes, Ordenanzas,

Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones Municipales y aquellas que emanen

administrativamente del Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial; Alcalde o Alcaldesa".

1. De los Documentos

2.1. Se ha procedido a realizar la respectiva verificación de los documentos anexos

conforme a la or denanza ibid^i,observándose jos siguientes detalles:

PRESENTADOS i
DETALLECANTIDAD

! Solicitud dirigida al Alcalde (sa), firmado por el

^ propietario Fsp. Valorada Serie A - N". 059470
X1

*S

T	
XCertificado de Linea de fábrica 51981

Xi Certificado de no afectación 51961



.V

i

X
¿y.

■-‘^im

«^í£^
i GADMB-DGP.vOr-CPILW K-2025-017-1R

Batao, 23 de septiembre de 2025

Iníoniie de Re\»si6ii n.

Certificado Historia de Dominio #1523 X1

J

Adjudicación que otorga ia Cooperativa de producción

Agrícola "Unión y progreso Campesino" a favor de

Adolfina Fajardo.

I

X1

j Protocolización 20250903000P00712, Resolución de

Rectificación de diferencia de área de predio Rural
N90123R-ALCALDIA-GADMB-2024

1 X

Cédula de ciudadanía y papeleta de votación de!

propietario.		
1 X

Copia de pago de Impuesto Predial del año en curso.1 X

1 Certificado de no ser deudor al Gobierno Municipal X

Planos con firma y sello del profesional en ia ingeniería

civil, matriculado con el número de registro del

SENECYT, el tamaño de los planos será en formato A3

de la superficie del predio; y en digital (CD).

1

1 X

1.1. Se ha procedido a realizar la respectiva revisión de la documentación anexa

memorando en mención, de petición de fraccionamiento del predio rural, la cual

se puede indicar que;

o Habiendo revisado la documentación adjunta, presentados para el

trámite en mención, se observa que los requisitos se encuentran

COMPLETOS, conforme a lo establecido en LA ORDENANZA SUSTITUTIVA

A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE

FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES, UmANIZACIONES Y

REESTRUCTURACIONES PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.

2. DE LOS PLANOS

2.1. En vista de la revisión realizada al levantamiento planimétrico presentado, se

observa que el área de cada uno de los predios de la propuesta de fraccionamiento

NO coincide con lo descritos en los cuadros de iinderaciones.

2.2. Adicional es necesario que sean revisados los vértices en los cuadros de

Iinderaciones de los predios, ya que al revisar se observa que estos NO coinciden
con lo establecido en el levantamiento.

Por lo indicado en los literales que anteceden se solicita coordinar una inspección
previamente al predio, con la finalidad de verificar medidas y linderos, respecto a la

información que consta en la Coordinación de Avalúos y Catastro indicada mediante

memorando n. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-0308-M.

w,v/Wmuq}dp1í>áefc)CJíóo^<A»c ' ■
I' m::3



Iníonm* íle Revisión ».' GADVHÍ-DGPyÜT-( JMl vK-2ü25-017-lR

Balao, 23 de septiembre de 2025

Una vez realizada la inspección se podrá determinar las correcciones necesarias que

deberá realizar en el levantamiento planimétrico y con esto dar continuar con trámite
solicitado.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,,

Arq. Jerge Torres Sag^y
Coordinador de Plane'i^'^ieiñtaitnsítJtUierdW
WO.-. ● acr.¡¡- f,rhn URSftNO

●C'Veccio') íJc 6í.;.f.-.(.-.

Dherc-on r)í- OfSlIOf'

●Sc’fffor'í ^enc-r:!

'?.' ~’ríiinf7ri¡ji do Comc"'>iodori y /u ’’--;.

Jrbano y Rurai
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Memorando Nro. GADMB-DGPvOT-CAvC-2025-30S-M

*

Balac, Coda saptiambr da 2025

DADA» A na l^c
. .. ^. ...w-

\ i£k "T/^rroc Corrl-vot/
I VI I ● 1 7 .

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural

ASUNTO: En atención al Memorando N°: GADMB-DGPyOT-CPIUvR-2025-102-M, se

realiza informe para trámite de Unificación del predio identificado con código

catastral: 030350051001008065000000ÍX)0,090350051001CÍ008119000000000,

o 8 SEP
De mi consideración:

Antecedentes

El 19 de mayo de 2025, se recibió en la Coordinación de Avalúos y Catastros, el Memorando N°: GADMB-

DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M, suscrito por el Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural,

solicitando: "...Detalle de registro catastral, conforme a ficha predial; si los planos presentados adjuntos al

trámite coinciden con el mosaico predial o no; si las coordenadas descritas en los cuadros coinciden con la

ubicación real o no; demás información quesea factible(...)"; con relación al trámite presentado mediante

Especie Valorada N"059471 por PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ; sobre el trámite de unificación de predio

rural identificado con el código catastral 09035005100100080650000000000, 0903500510010008-

119000000000

Base Legal

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Art. 483.-lntegradón de lotes. -El ejercicio de la potestad odm/n/sfrot/Va de integración o

unificación de ¡otes, a través de resolución expedida por ei órgano ¡egisiativo del gobierno

municipal o metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación de dos o más lotes

de terreno en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de planificación

V ordenamiento territorial de los aobiernos municipales o metropolitanos. En caso de

integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán solicitar a la

ad.mi.nistración municipal o .metropolitana la inscripción en el catastro correspondiente, de la

unificación que voluntariamente hayan decidido, de sus lotes adyacentes.

Acuerdo Ministerial N“017-20: Norma técnica para formación, actualización y mantenimiento del

catastro urbano y rurai y su valoración.

Ari. 19, liierul i.- ¡niegiodón u unficudones de predios. - Se deberá reyisirur en el cuiasiru ei

predio resultante de la unificación de dos o más predios, siempre y cuando, previamente la

integración haya sido aprobada técnicamente por la instancia municipal o metropolitana

correspondiente en el marco de la normativa especifica para el uso y gestión del suelo cantonal.

De conformidad al Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, que establece en ei Art. 62 literal a), c) y aa), que establecen lo
cioi lipnt»'
- ●

nj Conocer, sustanciar' y resolver' soUcitijdes, pr^ticiones, r-eclamos y recur'sos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia;

u

/i

secretark3$nT5unioípiodebdtQo.gcrt3.oc
wvvw.rnünícipíf)debalao.gob.eo

k Comercio 205 y
' 5 de Junio * (+593-^274-4.200
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Memorando Nro. GADMB-DGPvOT-CAvC-2025-30&-M

/●
no J- ^ j-, ->mc

M«7 3<S^fcldllWI SS UC

"... c) Heaiizar ios acciones y atender ios requerimientos para ei diseño, implantación, operación

y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera oportuna, sustentados en

la normativa legal vigente..."

"...aa) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás dependencias

municipales, especialmente con la Dirección de Gestión Financiera (Coordinación de Rentas y
Tesorería) y la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural;

Informe

Por lo antes mencionado, y de conformidad a mis competencias y lo solicitado, cumplo en informar
lO Sigüictae;

LO I IL.I Id cdidbu di luci I Lii iLdUd LUI I ei CüüigO U!^U33Uu:>xuuj.uubG5S000G0000G Se er icüci iii'd d i'iüiTiüi é■^1

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ con una superficie de 750 m2.

2) La ficha catastral identificada con el código 090350051001008 119000000000 se encuentra a nombre

PACHECO GUARTASACA CLARA LUZ con una superficie de 1810 m2.

ÁreaCódigo Lote Ubicación
nono ennci nai irf\or\cKr\r\rir\r\r\r\r\r\ “7 cr> nn i r\Tz 5 A orx/^ C A M in A M

í VW I W . W/“M « J W/~KI V

090350051001008119000000000 1810.00 m. LOTE J2 RCTO.SAN JUAN

5) Ei piano dei predio general unificado presentado, Nü coincide con ei mosaico prediai que se
encuentra en la Coordinación de Avalúos y Catastros; se encuentra con un desplazamiento de

2m en el lindero Sur y en el lindero Norte con un desplazamiento de 1.50m. revisando de
digital.

manera

A\ loe- ^ rfi catastra^ /-^Q^/^rr^-o ar' ►-> Io r^r^c-or■^●^orJ/-> rioro «>l r\rr\\,a/~*-r^ I
● W. IV.. V,.,V,. .VWW.V/ W. V,. fyi V>JTV,V.VW			

itnr-'l-o■*;
' ●»

con una superficie útil de 750.00 m2 y 1810.00 m2.

De conformidad a Ordenanza se recomienda verificar si cumple con los requisitos necesarios para el
trámite solicitado, y se coordine una

técnico responsable.
Inspección para verificar el levantamiento realizado por el

Informe qi.tp emito a usteH para los fines pertinentes, dejando a salvo S'j meior criterio

Atentamente

Ing. Iván Jimén

COORDINADOI

Anexo: Copia de Ft'
TASTROS

AlcaldíaC.C.:

uiieLluíd de Gcbliuii de Aseiuiíd Jui ídiui

Archivos

ivíitóísi.''--;?'.-’

I Comercio 205y
' SdeJiniio

fe secretQr}a@munfplpiod.ebo(op,gcrf3.qc
www.muotopiod9bQk30.90b.ee

{+59Í-A5 27t-6200



GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

FICHA PREDIAL RURAL Ficha Predial Rural Nro.: 3225

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION
Clave Predial

09 03 50 051 001 QQ8 119 OOP 000 QQQ (Uni. Propiedad^
LOTE J2

ROTO. SAN JUAN

Fecha Emisión

Nombre Pre

Sector o Reto

Lotízación

Prop. Ant.

Coordenadas

X Í6485Q9

Y 1^78192
BERMEOHUGO Y

FERNANDEZ ANGELA Clave Antigua

Nro. Lote ] Parroquia Ibalao ] Fecha Aprobación [
PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos (Tcheco guartasacá I Tenencia

Forma Adquisicl n

I Provincia

I Cantón

I Area Escritura

Propietario Í0Ó2Notaría Nro.

ICLARA LUZNombres

Fecha Protocolización |28/05/2019

Nro. Inscripción

Fecha Inscripción

Compra -Venta

10102892666Cédula / RUC

iNaturalPersonería
I30/05/2019

1810 m2

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietarío Lindero

Norte 0 ELIO VIRGILIO PAREDES

HUGO BERMEO

INÉS YADAICÉLA (LOTE J FRACCIONADO)

LOTE J1

Sur 0

Este 0

Oeste 0

USO DEL SUELO

Tipo Uso Superficie Area Const Valor Terreno Valor Construcción Total Avaluó
HABITACIONAL 1.810,00

0,00 9.599,30 0.00 9.599,30

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Riesgo

Relieve

No tiene
RIEGO

^ Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

j Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

Tipo Relieve Porcentaje

Plano [o100

Semovientes
Isin informaciónsemoviente cantidad

[Sin información
Destino Económico

ISin accesibilidad al irego
Descripción Porcentaje

Habrtadonal 100

SUELOS

Tipo Suelo Porcen. Suelo

S.H. 5 - Clase 3 100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

ICarrozableTipo Via

Capa Vía

Jerarquía Via

Isín InformaciónJ Red Alcantarillado

J Red Telefónica

] Alumbrado Publico

] Recolección Basura
] Servicio Internet

jCarrozable Segundo Orden Tierra

ICarrozable Seoundo Orden
[No Tiene Red Telefónica

[Sin Información

Energía Eléctrica [provisional

Cant. Medidores |p

[No Tiene Recolección

jSin información

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf; (04) 2746-200 - RUC: ü‘)6ü()02190001

FECHA IMPRESION; 01/09/2025 13:58



gad municipal

CANTÓN BALAO

Nro. Medidor
Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales [Ninguna

No tiene

ISín InformaciónRed Agua

Cant. Medidores

Nro. Medidor E

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas
Paredes Puertas

AFECTACIONES

iNinqunoA la edificación

INinqunoA la tierra

CROQUIS

The resource of this report Item is not reachable.

FACHADA

The resource of this report Item is not reachable.

OBSERVACIONES		

acuerdo a fraccionamiento de acuerdo a RESOLUCION 02300302015 EL 24/03/2015 SE
CATASTRO EL 01/ABRIL/2015. SE ACTUALIZO SECTOR HOMOGENEO EL 26/12/2017 SE CATAST^^^^^^
DIGITADO POR:

ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report Ítem is
not reachable.

The resource of this report ítem is
not reachable.

S/N ADMIN S/N ADMIN

Fecha Fecha
Fecha

25 07 2019

día mes díaano
mes díaano

mes ano

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Juait)- Telf: ((W) 2746-200 - RUC: 0960002190Ü01

FECHA IMPRESION: 01/09/2025 13:58



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

FICHA PREDIAL RURAL Ficha Predial Rural Nro.: 3171

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Clave Predial
09 03 50 051 001 008 065 000 000 OOP (Uni. Propiedad) Fecha Emisión

Nombre Pre

Sector o Reto

Lotización

Prop. Ant.

LOTE 3-A

ROTO. SAN JUAN

Coordenadas

X I6485Q4

YÍ9678167
BERMEO HUGO Y

FERNANDEZ ANGELA
Clave Antigua

Nro. Lote J Parroquia [BALAO ] Fecha Aprobación [
PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos [PACHECO GUARTA5ACA IProDíetarioTenencia |002Notaría Nro.

ICLARA LUZ Forma Adquislei n l^iudicací^Nombres
Fecha Protocolización [28/05/2019

Nro. inscripción

Fecha Inscripción

[0102892668Cédula/RUC Provincia [3T2
ÍNaiuralPersonería r30/Q5/2Q19Cantón

[750 m2Area Escritura

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

Norte 0 YADAICELA ZUMBA ROSA INES

Sur 0 RETIRO DE LA VIA SAN JUAN LAS PALMAS

Este 0 YADAICELA ZUMBA ROSA INES

Oeste 0 YADAICELA ZUMBA ROSA INES

USO DEL SUELO

Tipo Uso Superficie Valor TerrenoArea Const Valor Construcción Total Avaluó

HABITACIONAL 750,00 5.138,76 0.000,00 5.138,76

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Riesgo

Relieve

No tiene RIEGO

(Ó] Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

Tipo Relieve Porcentaje

|ÓPlano 100

Semovientes ISin informaciónsemoviente cantidad

ÍSin información

ISin accesibilidad ai iregoDestino Económico

Descripción Porcentaje

Mabítacional 10D

SUELOS

Tipo Suelo Porcen. Suelo

S.H. 5 - Clases 100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via

Capa Via

Jerarquía Vía

ICan'ozabié' Isin InformaciónJ Red Alcantarillado

] Red Telefónica

] Alumbrado Publico

] Recolección Basura

] Servicio Internet

[Carrozable Segundo Orden Tierra INo Tiene Red Telefónica

jCarrozable Segundo Orden jSin Información

Energía Eléctrica jProvísional

Canl. Medidores [o

ÍNo Tiene Recolección

ÍSín información

GAD MUNICIPAL DE BAL/\0 Dir; Comwcio 205 y 5 de Juniev- Telf: (04J 2746-200 - RUC: tW6CK)02J 90001

FECHA IMPRESION: 01/09/2025 14:01



MUNICIPAL

CAIMTÓÍM BALAO

|óNro. Medidor ] Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales [Ninguna

INo tiene

[Sin InfonnacionRed Agua

Cant. Medidores

Nro. Medidor

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

iÑingunoA la edificación

IÑingunoA la tierra

CROQUIS

The resource of this report Ítem is not reachable.

FACHADA

The resource of this report ítem is not reachable.

OBSERVACIONES				

SE INGRESO DE ACUERDO A FRACCCIONAMIENTO DE LOTE DE ACUERDO A MEMO 3495-GADMBS-204 EL

actualizo sector homogéneo EL

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report ítem is
not reachable.

The resource of this report Item is
not reachable.

S/N ADMIN S/N ADMIN

Fecha Fecha Fecha
25 07 2019

día mes ano día mes díaano
mes ano

GAD MUNiaPAL DE BALAO Din Comercio 205 y 5 «ie Junio- TcJf: (04) 2746-200 - RUC: 0060002190001

FECHA IMPRESION: 01/09C025 14:01


